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fAO DE ASFSORI^ I)E

Por este medio me dirto a usted, para informar¡e que en cumplim¡ento a ¡o resuelto por
ese Decanato, procedi a asesorar el trabajo de Tesis del Bach¡ller LUIGI ESTUARDO
OROZCO SANCHEZ, el cual se titula: LA NECESIDAD QUE EL FSTADO GREE EL INSTITUTO
oE LA DEFENSA PúBLlcA LABoRAL, coN sEoE EN EL MUNtctpto DE GUATEMALA.

El presente trabaio de tesis, se ajusta a los requer¡m¡entos c¡entíf¡cos y técnicos que
se deben cumpl¡r de conform¡dad con la normat¡va respectiva; s¡endo el caso que el bachiller
hizo uso del método analítico y sintético, asícomo de la técnica de invesligación documental;
redactándolo de forma minuc¡osa atend¡endo a la neces¡dad de crear el lnstitulo de Ia
Defensa Pública Laboral, para combalir y m¡nimizar la desigualdad que ex¡ste entre patronos
y trabajadores, con lo cual el bachiller, pretende realizar una contribuc¡ón c¡entifica en
benefic¡o de la clase trabajadora, que por ser de escasos recursos económicos no puede
contratar a un Abogado, en la vía particular; además en sus conclusiones destaca las
princ¡pales causas que mol¡van la creación del lnst¡tuto de la Defensa Pública Laboral, en
las recomendaciones destaca la ¡mportancia de crear dicho instiiuto, fina¡mente ¡a bibl¡ografía
y los anexos, concuerdan con el conl€n¡do del trabajo de tes¡s que se desarrolló.

En v¡rtud de lo man¡festado, se hace necesario que el presente trabajo de les¡s pase a
la fase de rev¡s¡ón en virtud de cumplir con los requ¡s¡tos establecidos en elArtículo 32o., del



Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurid¡cas y Sociales y del
Examen General Público, por lo que resulta procedente em¡tir el presente d¡ctamen
favorable, para que se ordene la impresión y pueda discutirse en el examen público
correspondiente.

S¡n otro particular, me suscribo del Señor Decano de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas
y Sociales de la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala.

Dirección: Av. Reforma 12-01 zona 10 Ed¡fic¡o Reforma Montufar, oficina '1-12, Guatemala, ciudad.
leléfono: 2361 -2831 14472-93A6
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20121533.
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INTRODUCCIóN

A través de la presente investigac¡ón, se plantea la creación del lnst¡tuto de la Defensa

Pública Laboral, para brindar asesoría legal y técnica de forma gratuita, a trabajadores

que requieran del servicio, y que no tengan los recursos, para contratar un abogado.

Lo anterior, se hará mediante el planteamiento del juicio ordinario laboral, ante los

Juzgados de Trabajo y Previsión Social, así como demás incidencias procesales, hasta

concluir el trámite del m¡smo, y obtener una solución satisfactoria del caso.

Dentro del presente trabajo ha quedado demostrado que es innecesario seguir creando

leyes o rat¡f¡car ¡nstrumentos ¡nternacionales, para la protección de los derechos de los

trabajadores, siendo la solución crear el lnstituto de la Defensa Pública Laboral, para

que asesore en la vía judicial a los trabajadores que así lo requieran.

En el presente trabajo, se comprobó que la problemática laboral, deviene de la

v¡olación a los derechos de los trabajadores, por parte de empleadores inescrupulosos,

surgiendo la neces¡dad de crear el lnstituto de la Defensa Laboral en Guatemala, con

el objeto de encontrar un balance en las relaciones laborales.

Por otro lado, la teoría que en Guatemala y Centroamér¡ca, no ex¡ste una inst¡tución de

carácter públ¡co, que vele por la defensa y protecc¡ón de los derechos de los

trabajadores en la fase procesal, fue confirmada; y considerando la deficiente función

(i)
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de la lnspección General de Trabajo, que deja un buen número de trabajadores

desprotegidos, se hace necesa¡¡o crear el lnstituto de la Defensa Pública Laboral.

La presente investigac¡ón, fue de tipo analítica, ya que se estableció las violaciones de

empleadores contra sus trabajadores; las consecuencias juríd¡cas y sociales que

surgen, y el ¡mpacto que esto desencadena en las familias; dando como resultado la

propuesta, consistente en la creac¡ón del lnstituto de la Defensa Públ¡ca Laboral-lDPL.

El presente trabajo consta de cuatro capítulos, y su redacción quedó así: En el capítulo

uno, se describe el derecho del trabajo, y algunos elementos doctr¡nar¡os; en €l capítulo

dos, se hace referencia a la cond¡ción económico social de los trabajadores, as¡ como a

las ¡nst¡luc¡ones que brindan apoyo a los mismos; en el capítulo tres, se describen los

procedimientos, para la resoluc¡ón de los conflictos laborales ind¡v¡duales; y, en el

capítulo cuatro, se plantea la necesidad de crear el lnstituto de la Defensa Públ¡ca

Laboral, para la defensa y protección de los derechos de los trabajadores.

Con el presente trabajo, se espera ev¡denciar y procurar una futura aplicación de las

normas contenidas en el Código de Trabajo, tal como se establece en el quinto

considerando de la ley referida, brindando cobertura a aquellos trabajadores, que se

encuentran desproteg¡dos y que no tienen acceso a la justicia laboral.

(¡D



CAP|TULO I

1. Derecho del trabajo

El derecho de trabajo fue una creación del hombre, con el fin de mantener la armonia

de las relaciones entre trabajadores y empleadores, es decir aquellos sujetos que se

benefician de la relación de trabajo, unos porque proporcionan su fuerza de trabajo y

otros, porque pagan un precio pecun¡ario por la mano de obra a su servicio.

S¡ bien es cierto en las relaciones laborales, existe una desventaja para el trabajador el

Código de Trabajo, pretende ser un pilar a través de sus princ¡pios y normas jurídicas

que lo conforman, para nivelar esa desigualdad que ex¡ste entre empleador y

trabajador; no obstante e¡lo, los empleadores se cont¡núan aprovechando de ese poder

y de los recursos que poseen para sacar ventaja de las relaciones laborales.

En virtud de lo ¡ndicado anteriormente, el presente trabajo de tes¡s va encam¡nado a

plantear una propuesta que venga a nivelar de forma ef¡caz y ef¡ciente, la desigualdad

económ¡ca que existe entre trabajadores y empleadores, debido a que los pr¡meros

son objeto de constantes violaciones a sus derechos laborales, por parte de sus

patronos o empleadores, los cuales los despiden, de forma injustificada, sin pagar el

monto de d¡nero, que les corresponden, en concepto de prestaciones laborales, y aún

peor cuando los trabajadores acuden a la via admin¡strativa, los empleadores no



desean resolver el asunto de forma concil¡atoria, no quedando al trabajador

alternativa que acudir a la vía judicial.

Por otro lado intentan evadir su responsabilidad en la via jud¡cial ut¡lizando remedios

procesales, para retardar el ju¡c¡o o b¡en desvanecer la reclamación del trabajador,

siendo estos los mot¡vos, por los cuales surge la necesidad de plantear una propuesla

concreta con la que se ponga fin a las constantes violaciones de patronos o

empleadores en contra de sus trabajadores.

l.l. Naturaleza del derecho del trabajo

El derecho de trabajo surgió como una disc¡pl¡na autónoma dentro de las ramas del

derecho, pero al pasar los años, la misma fue cuestionada surgiendo teorias que

pretendian esclarecer a que rama del derecho pertenece, y a¡ respecto citamos

brevemente algunas corrientes, con el fin de establecer a que rama del derecho

pertenece el derecho deltrabajo.

A) Corrientes doctr¡nar¡as:

- Corriente negativa: En esta corriente el autor afirma, que el derecho es ¡nd¡vis¡ble, ya

que todas las normas jurídicas persiguen un f¡n, como es la convivenc¡a soc¡al del ser

humano en un pais determinado.

2
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Por otro lado, el jurista Alfredo Montoya, también afirma en esta corr¡ente que toda

norma estatal cobra vigencia en la medida que los organismos del Estado la

promulguen, en donde no cabe diferenciac¡ón alguna, y que toda norma jurídica, va

dir¡gida a proteger un interés privado, es decir a un sujeto en lo particular, o al ¡nterés

público, que se refiere al beneficio colectivo de la sociedad.l

- Corr¡ente clásica: En esta corriente se creó una diferenciación clara entre las ramas

principales del derecho, de la siguiente forma: La diferencia radicaba en el interés que

regulaba cada rama, es decir s¡ habian intereses públicos o del Estado, o bien si

regulada intereses exclusivamente particulares.2

- Otras corrientes: En la medida que el derecho ha ido evoluc¡onando han surgido

otras corrientes, de las cuales no se ind¡ca el autor, debido a que es la unif¡cación de

varios criterios de estudiosos del derecho, entre ellas, las s¡guientes:

- Corriente mixta: Establece que el derecho de trabajo tiene una postura ec¡éctica,

debido a la imperat¡vidad de su normativa jurid¡ca pertenece al derecho público, pero

por la razón de su carácter contractual, pertenece al derecho privado.

- Corriente social: Esta corriente nació en un momento de auge de la corriente

soc¡alista, y lo que prelende ha sido velar por los derechos sociales nac¡entes.

r L¡ontoya L¡elgar, Alf¡edo. Derecho dellrabajo. Pág 146, De la Cueva, I\rario. Derecho mexicano deltrabajo. Pág. 99

3
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En virtud de lo anal¡zado anteriormente, es ¡mportante determ¡nar la naturaleza juridica

del derecho de trabajo, ya que algunos autores consideran que es de naturaleza social

y otros difieren de ello, y para el efecto se analizan algunas corrientes o cr¡terios

doctrinarios, los cuales se encuentran amparados en la legislación nacional

guatemalteca:

- Rama del derecho público: De conformidad con elArticulo 14, del Código de Trabajo,

Decrelo 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece el carácter

públ¡co de las normas del derecho de trabajo, por lo que no obstante dicho por ios

estud¡osos, los legisladores establecieron la naturaleza del derecho de trabajo.

- Derecho social: El Artículo 102, de la Const¡tuc¡ón Politica de la República de

Guatemala, establece los derechos sociales mín¡mos en la legislación de trabajo, los

cuales deben ser resguardados por el Estado, ya que en la práctica no se cump¡en, los

mismos deben ser verificados constantemente por el órgano administrat¡vo de trabajo.

1,2. Denom¡nac¡ones del derecho del trabajo

El derecho de trabajo, es una rama del derecho público, el cual tiene varias

denominac¡ones, o formas para referirse a dicha d¡sciplina, tales como los sigu¡entes:

Legislación ¡ndustr¡al,

Derecho obrero:

a)

b)

4



.r''..''

i:,,
''l\,',/

c) Derecho deltrabajo;

d) Derecho social;

e) Derecho laboral; y,

f) Derecho de clase.

Todas las denominaciones descritas

jurídicas y principios que regulan las

anteriormente, identifican al conjunto de normas

relaciones entre patrono y trabajador.

1.3. Definic¡ones del derecho del traba¡o

A continuación citamos la definición contenida en el Artículo 1, del Código de Trabajo,

Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala, que preceptúa lo s¡guiente:

"... regula derechos y obligaciones de patronos y trabajadores, con ocasión del trabajo

y crea ¡nstituciones para resolver sus confl¡ctos."

Por otro lado, Cabanellas indica que el derecho de trabajo es: "El conjunto de normas

positivas y doctrinas referentes a las relaciones entre el capital y la mano de obra,

entre empresario y trabajadores, (¡ntelectuales, técnicos, de direcc¡ón, fiscalización o

manuales) en sus aspectos legales, contractuales y consuetudinarios de dos

elementos básicos de la economía, donde el Estado, como poder neutral y super¡or, ha

de marcar las líneas fundamentales de los derechos y deberes de ambas partes en el

proceso general de Ia producc¡ón".3

I Cabanellas, G!illeÍno. D¡ccionar¡o enc¡clopéd¡co de derecho usual. pág.88
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A continuación se menciona, una defin¡ción propia del investigador, integrada con los

elementos de la leg¡slación nacional y la doctrina, la cual quedó de la siguiente forma:

"El derecho del trabajo, es una rama del derecho público que comprende el estudio de

las normas juríd¡cas que regulan las relac¡ones entte patrono y sus trabajadores, así

como de princ¡p¡os, doctrinas, con el f¡n de velar por el cumplim¡ento de los derechos y

obligaciones con ocas¡ón del trabajo, creando a la vez ¡nstituciones que le permitan

resolver sus conflictos ind¡v¡duales o bien colectivos de trabajo."

1.4. Historia del derecho del trabajo

El derecho del trabajo no es una rama del derecho muy antigua, pero si es ¡mportante

mencionar que el trabajo existe desde que el hombre ocupa el mundo e incluso se

habla en la biblia especif¡camente en el libro del Génes¡s del trabajo, pero como

castigo, no era una norma jurídica si no una manera de disciplinar a nuestros primeros

padres por desobediencia a D¡os, eso h¡zo que naciera el trabajo como un castigo y en

realidad no existía leg¡slac¡ón sobre la actividad laboral, no se sabía lo que significaba

pacto entre trabajador y empleador.

En los pr¡meros años no existía una sociedad de consumo como la que conocemos

hoy en dia, el hombre se dedicaba a subsistir, sólo tomaba lo que neces¡taba de la

naturaleza, y conforme el comerc¡o fue evoluc¡onando, ese aspecto fue cambiando,

surgiendo la subord¡nac¡ón respecto de una o varias personas; pero debido a la

neces¡dad del hombre en agruparse para su sobrevivencia, comenzó a organizar el

6



trabajo de su producc¡ón, el excedente para ¡ntercamb¡arlo por otro, así

interrelacionaba con los demás y a la vez satisfacia sus otras necesidades.

En la Época Antigua, surg¡eron algunas instituciones que quedaron plasmadas en la

historia, y que nosotros las interpretamos de determinadas formas, ejemplo el Código

de Hammurabi, donde encontramos algunos ejemplos basados en hechos de la

naluraleza, así como de origen religioso, que posteriormente pasaron a ser

lim¡tac¡ones del derecho del trabajador.

Las leyes de Marcu surgieron posteriormente y de ella concluimos que el hombre hizo

una limitación a la jornada de trabajo, no precisamente para que el trabajador

descansara sino porque se dio cuenta que hay un tiempo de luz y un tiempo de

sombra y en el pr¡mero la mayoria de los animales trabaja para poder descansar en el

segundo, asi se pensó que el hombre debería hacer lo mismo, trabajar en tiempo

de luz y descansar en tiempo de sombra; esto implica un recuento formal que debe

empezar de la Roma antigua o Roma clásica.

A cont¡nuac¡ón veremos algunos aspectos básicos sobre la evolución del derecho del

trabajo:

A) De lo civilista a lo laboral: En las primeras regulaciones legales en mater¡a Iaboral,

estas tenian un marcado acento civilista, ya que el Decreto 1877, que contenía el

Código C¡vil, en esa época, se referia a los contratos, y que en caso de duda se



estará a lo que d¡ga el patrono bajo palabra. Por otro lado el Decreto 1434 de la

Asamblea Legislat¡va de Guatemala, em¡tió la primer Ley de Trabajo, en el año de

1926, indicando que todo contrato de trabajo se regirá por las prescripciones del

derecho común, y por las dispos¡ciones especiales de la referida ley. Vemos como el

trabajo ha evolucionado en el tiempo, ya que inic¡almente se regia por las normas del

derecho común, es decir por las reglas establecidas en el Código Civil, ahora el

Decreto 1441 que contiene el actual Código de Trabajo, está completamente acorde a

la realidad social que vivimos, pero aún el mismo neces¡ta ir evolucionando en el

t¡empo.

B) Evolución de las disposiciones laborales: En la antigüedad se le llamaba a la Ley de

Trabajo mandamientos, y al trabajador mozo o jornalero; y así podríamos mencionar

muchas otras cosas que en la actualidad han cambiado.

Es ¡mportante, señalar algunos avances drásticos, que se han tenido, entre ellos está

el hecho de que en los años de 1933 a 1944, era obl¡gator¡o el trabajo en caminos,

como un régimen ubiquista; pero posteriormente en el Decreto 126 del 26 de octubre

del año 1874, se establece a cada obrero que brinde sus servic¡os en la elaboración

de caminos, se le cancelará como salario tres reales diarios; en el año de 1903, se

reconoce que los sueldos eran míseros, por lo que se estableció en ese año como

pago por trabajo en el campo, '12 reales diarios, por cada jornal, es decir por cada día

de trabajo; ese es un antecedente del inicio de la fijación del salario minimo en

Guatemala.
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C) Creación de los órganos administrativos de trabajo: En el año de '1920 se crea la

cartera de Agricultura y Trabajo, como un antecedente a lo que hoy en día es el

Ministerio de Trabajo y Previs¡ón Social, el cual constantemente sufre cambios, por las

recientes reformas a su reglamento orgánico ¡nterno.

1.5. Princ¡p¡os dél derécho del trabajo

Como se ha dicho anteriormente el derecho de trabajo, persigue mantener la armon¡a

en las relac¡ones entre trabajadores y empleadores, para Io cual necesita nutrirse de

principios que le den solidez a su estructura intrínseca, de forma congruente con su

razón de ser, y que le den v¡da al mismo en todo su desenvolvim¡ento.

Para Cabanellas, estudioso del derecho, cons¡dera que los princ¡pios del derecho del

trabajo, son normas fundamentales de interpretación o de suplenc¡a de la ley en el

derecho laboral.a

En v¡rtud de lo anter¡or, es importante citar los pr¡ncipios del derecho del trabajo, y para

efeclos de estudio se analizan los sigu¡entes:

- Pr¡nc¡p¡os del derecho del traba¡o cr¡terio tradic¡onal: Este tipo de principios, son

los que se encuentran contenidos en los considerandos del Código de Trabajo,

r Op. C¡t. 14". Edición. Pá9. 160.
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Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala, los cuales son nominados

por nuestra legislación, y que son los s¡guientes:

a) Princip¡o tutelar o protector de los trabajadores: Consiste en esa protecc¡ón jurid¡ca

preferente, que la ley otorga a los trabajadores con elfin de compensar la desigualdad

que ex¡ste entre patronos y trabajadores.

Esto porque a criterio de muchos estudiosos del derecho laboral, se ha establecido

que existe una gran brecha que divide a ambas clases entre ellas se pueden citar las

sigu¡entes:

- Ex¡ste una des¡gualdad económica entre patrono y trabajador; y,

- La desigualdad entre patrono y trabajador, no perm¡te que la contratación sea l¡bre.

En virtud de lo anterior, se desprende que una de las funciones del derecho de trabajo,

es la de mantener la paz soc¡al y el respeto de los derechos indiv¡duales, por tal razón

busca compensar esa desigualdad económica, para evitar abusos por parte del

patrono, siendo la razón de su existenc¡a de este pr¡ncipio o característica ideológica.

Como se ha venido explicando en este princip¡o, el legislador, trató de compensar esa

desigualdad económica entre patrono y trabajador, muestra de ello, se c¡tan algunos

ejemplos conten¡dos en el Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la

República de Guatemala, siendo los sigu¡entes: a) La irrenunciabilidad conten¡da en el

10



Adículo 12, del Cód¡go de Trabajo; b) El lmpulso de oficio en lo procesal, contenido en

el Artículo 321, c) La inversión de la carga de la prueba, conten¡da en los Artículos 78,

y 332, ¡nc¡so e); d) La declaración de confeso de la pare demandada, contenida en el

Articulo 358, y e) la inversión de la carga de la prueba, relativa al contrato escrito,

contenido en el Art¡culo 30.

b) Pr¡ncip¡o de derecho de garantías mín¡mas: Este se refiere a que los derechos que

el Estado otorga en favor de los trabajadores en la leg¡slación laboral, constituyen un

derecho mínimo que debe ser respetado, siempre por las partes, es decir que

trabajador y empleador deben respetar las siguientes cond¡c¡ones contenidas en la

norma jurídica:

- Las partes no puede pactar condiciones mín¡mas a las establecidas en las leyes,

reglamentos o convenios, pero si pueden pactar mejores cond¡c¡ones a las mínimas, a

través de Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo y de Contratos lnd¡v¡duales o

Colect¡vos de Trabajo; y,

- Las partes no pueden pactar por debajo de las cond¡c¡ones mín¡mas, contenidas en

la Constitución Politica de la República de Guatemala, Convenios y tratados

internacionales; Cód¡go de Trabajo, u otras leyes ordinarias, tales como La ley del

Agu¡naldo, la Ley de Bonif¡cación Anual para trabajadores de Sector Públ¡co y Pr¡vado;

normas reglamentarias, tales como los Acuerdos del Salario M¡nimo, el Reglamento

para el O¡sfrute y Cobro de Vacaciones del Nlagister¡o Nac¡onal.

11



,',::

'i:r 9¡'r\r'-¡"'¡ : i' i

\,,'. -', ,
Y._22

c) Princ¡pio de irrenunciabilidad: Este consiste en que el derecho del trabajo contiene

derechos que son irrenunciables para los trabajadores, es dec¡r que no se pueden

renunciar, dism¡nuir, l¡mitar o tergiversar, porque en caso contrario, dicha estipulación

es nula ¡pso jure.

Dicho de otra forma los trabajadores tienen prohibición de privarse voluntar¡amente de

sus derechos m¡nimos, ya que d¡cha renuncia no tendria vaiidez jurid¡ca.

d) Princip¡o de superación de los derechos: De conformidad con el principio anterior,

se puede decir que los derechos mínimos no pueden ser disminu¡dos, pero ai pueden

ser mejorados, esto se puede lograr a través de acuerdo entre las partes, mediante

una contratac¡ón individual o mediante una negociac¡ón colectiva.

e) Princ¡pio indubio pro operario: A través de este principio se establece que, para

¡nterpretar una norma se debe hacer en el sentido más favorable a los trabajadores.

Así también se est¡pula que cuando exista conflicto entre dos normas juridicas, que

regulen un m¡smo caso, debe aplicarse la norma más favorable al trabajador, un

ejemplo de ello lo podemos ver en el caso de las vacaciones, que de conform¡dad con

el Artículo 102, inc¡so g), se establece una jornada ordinaria diurna de 44 horas a la

semana, mientras que el Código de Trabajo en el Articulo 116, establece que la

jornada semanal debe ser de 48 horas; para dejar claro la aplicación de este princip¡o,

haré referenc¡a del Artículo 130, del Código de Trabajo, que preceptúa que todo

12
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trabajador s¡n excepción, tiene derecho a un período de vacaciones remuneradas

después de cada año de serv¡c¡o de trabajo cont¡nuo al servicio de un mismo patrono,

con una duración minima de 15 dias hábiles, mientras que la Const¡tuc¡ón Política de

la República de Guatemala, en el Articulo 102, inciso ¡), establece que se gozará de un

período ¡gual, haciendo la excepción en el caso de empresas agropecuar¡as, que será

de 10 días háb¡les, por lo que con fundamento en este pr¡ncipio, cuando exista duda

en cuanto a qué norma aplicar, no prevalece la de superior jerarquía, sino que se

apl¡cará la norma más favorable al trabajador, de ahí la importancia de este principio

del derecho del trabajo.

f) Principio imperativo: De conformidad con el Articulo 102, inciso ñ) de la Constitución

Política de la República de Guatemala, las normas que contienen derechos mínimos

de los trabajadores, son de observancia obligatoria entre patronos y trabajadores.

g) Pdnc¡pio de conciliación: Este principio establece que el derecho de trabajo, debe

inspirarse en el princip¡o esencialmente conciliatorio, es dec¡r resolviendo los confl¡ctos

laborales mediante acuerdos, esto sustentado de conformidad con el Artículo 103, de

la Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

- Pr¡nc¡p¡os del derecho del trabajo cr¡ter¡o doctrinar¡o: Dentro de esta división

existen varias categorías, pero para ser más especifico me refiero al cr¡terio ecléctico,

que abarca los s¡gu¡entes pr¡ncipios:

'13



a) Evolut¡vo: Este pr¡nc¡pio se refiere a la mejora o desarrollo de las condiciones de

trabajo en beneficio de la clase trabajadora, citando para el efecto lo conten¡do en el

cuarto considerando l¡teral b) del Código de Trabajo, que explica: ',... llamadas a

desarrollarse posteriormente en forma d¡nám¡ca, en estricta conformidad con las

pos¡bilidades de cada empresa patronal..."

Es decir que las normas laborales están en constante evolución, siempre buscando un

benef¡cio para la clase laboral, ejemplo de ello podría ser el caso de aquellos

trabajadores, que laboran en instituc¡ones o dependenc¡as en las cuales les conceden

vacac¡ones por un período mayor al est¡pulado en el Código de Trabajo, superando la

ley.

b) Obligatoriedad: Para que el derecho de trabajo, pueda cumplir con su cometido

debe ser aplicado de forma coercitiva, ya que son normas de orden público cuyo

cumpl¡miento es imperativo, para ser más específ¡co el Artículo .14, del Código de

Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, se establece que:

"... El Código de Trabajo y sus reglamentos son normas legales de orden público y a

su disposic¡ones se deben sujetar todas las empresas de cualqu¡er naturaleza que

sean existentes o que en elfuturo se establezcan en Guatemala...',

En este pr¡ncipio se aplica ia característ¡ca de imperativjdad de las normas laborales,

que se deben entender aún frente o en contra del mismo trabajador, caso contrar¡o no

14



podría funcionar el sistema laboral, ya que el patrono abusaría de su poder en perjuicio

de la clase trabajadora.

c) Realismo: Este se refiere a que el derecho de trabajo, estudia al ¡ndividuo en su

realidad social y de forma objetiva atend¡endo a la actividad económica que realiza,

ejemplo de ello que el derecho del trabajo, estudia la realidad social de los

trabajadores, la encontramos en el Artículo 89, el cual establece que: "Para fijar el

importe del salario en cada clase de trabajo, se deben tomar en cuenta la ¡ntensidad y

cal¡dad del m¡smo, cl¡ma y condiciones de vida".

S¡endo el derecho del trabajo real¡sta, porque estudia al sujeto en su realidad social,

resolviendo los conflictos en base a la equidad atend¡endo a la condición económica

de los sujetos de la relación laboral, es bastante contrad¡ctorio, que esta condic¡ón no

se aplique al fijar el salario mínimo, ya que existen act¡v¡dades laborales, que quizás

por la actividad que realizan y la pel¡gros¡dad del mismo, es necesario establecer un

salario mín¡mo d¡st¡nto.

Por otro lado, el derecho laboral no busca contemplar únicamente los intereses de los

trabajadores sino que armonizar los intereses obrero patronales con los de la

colect¡v¡dad, producto de esto es que ex¡ste una comisión del salario min¡mo integrada

por un grupo de trabajadores, empleadores, así como miembros del Estado, a través

de la cual se fija anualmente el salario mínimo para cada sector laboral.

15
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d) Sencillez: El derecho de trabajo, es una disciplina poco formal, es dec¡r que está

desprovista de mayores formalismos, que permiten adm¡nistrar justicia pronta y

cumplida. Dentro de ella encontramos el Artículo 27, del Código de Trabajo, Decreto

1441 del Congreso de la República de Guatemala, que establece: "El contrato

ind¡vidual de trabajo puede ser verbal cuando se refiera:

- A las labores agrícolas o ganaderas;

- Al servicio domést¡co;

- A los trabajos accidentales o temporales que o excedan de sesenta dias; y,

- A la prestación de un trabajo para obra determinada, s¡empre que el valor de ésta no

exceda de cien quetzales... "

e) Conciliatorio: Este principio implica llegar a un acuerdo o a una solución equitativa,

es decir una reconc¡liación entre el capital y el trabajo, como lo establece el sexto

cons¡derando del Cód¡go de Trabajo, Decreto 1441, del Congreso de la República de

Guatemala, d¡cho de otra forma, una conciliación entre patrono y trabajador, en el

desarrollo de una relación laboral.

Como un paso en la historia, dirigido a que el derecho del trabajo es conciliador, lo

podemos observar en el contenido del Artículo 293, del Cód¡go de Trabajo, Decreto

1441, del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, que se refiere a que se han creado

los Tr¡bunales de Conciliación y Arbitraje, con la finalidad de crear un equ¡librio entre el

capital y el trabajo, como se d¡jo anteriormente.

16



1.6. Característ¡cas ¡deológicas

Estas también consideradas como principios o bien caracteristicas ideológicas, se

encuentran conten¡das en los considerandos del Código de Trabajo, podría af¡rmarse

que son importantes para el desarrollo de las relaciones entre trabajadores y patronos,

pero no de tanta relevancia como los principios, que se anal¡zaron en el numeral

anterior, s¡endo las s¡guientes:

a) Necesario e imperativo: Las normas laborales que contienen los derechos mínimos

de los trabajadores son de observancia obligator¡a en Guatemala; es decir que las

normas laborales contenidas en el Cód¡go de Trabajo, reglamentos, convenios

internacionales, etc..., son de aplicación forzosa entre patrono y trabajador, l¡mitando

con ello el princ¡pio de la autonomía de la voluntad.

b) Realista: Porque a través del mismo, estudia la situación económica de los sujetos

involucrados en la relación laboral, y para la resolución de los confl¡ctos laborales que

surgen entre ambos, apl¡ca el mismo, resolviendo los problemas de forma justa y

equitat¡va, para las partes.

c) Objetivo: Porque persigue resolver los casos que se plantean ante esta rama del

derecho, mediante la aplicación de un cr¡terio social y en base a hechos concretos y

tangibles, anal¡zando los confl¡ctos, sin permitirse resolver los mismos, atendiendo a

cuestiones subjetivas.

17



d) De derecho públ¡co: Como se estudió en la naturaleza del

m¡sma es de carácter público, y por lo mismo, el interés soc¡al

ante el ¡nterés part¡cular.
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derecho de trabajo, la

o colectivo, debe ceder

e) Hondamente democrático: Porque el derecho de trabajo va orientado a obtener la

dignificac¡ón económica y moral de los trabajadores, grupo social que constituyen a

mayoría de la población.

1.7. Reglas de ¡nterpretación de la norma laboral

Previamente, a analizef la clas¡ficac¡ón de reglas para la interpretación de las normas

del derecho laboral, es importante indicar que se entiende por interpretar o

interpretac¡ón, ya que es ¡mportante explicar el m¡smo, y para el efecto veamos el

concepto que al respecto nos da el Dicc¡onario de Ossorio: "lnterpretación. Acción y

efecto de ¡nterpretar, de explicar o de declarar el sentido de una cosa; principalmente

el de los tefos faltos de clar¡dad. Jurídicamente tiene importancia la interpretación

dada a la ley por la jurisprudenc¡a y por la doctrina, así como la que se hace de los

actos jurídicos en general y de los contratos y testamentos en particular; a que en

ocasiones sucede que el sent¡do literal de los conceptos resulta dubitativo o no

co¡nc¡de con la que se presume haber sido la verdadera jntención de los contratantes o

del testador; interpretación indispensable para hacer que, la voluntad de los

interesados prevalezca sobre las palabras."5

j Ossorio, Manuel. D¡ccionar¡o de c¡enc¡as jurídicas, políticas y sociales. pág 394.
18
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De forma más específica veamos lo que d¡ce, cuando se refiere a la "lnterpretac¡ón de

la ley laboral. Con respecto a ella cabe decir también que, como en lo que se refiere a

la ley penal, las normas interpretativas son las generales de aplicación a las demás

ramas del Derecho, con la sola diferenc¡a que de cualqu¡er duda que surja en la

interpretac¡ón de un precepto de índole laboral, debe ser resuelta en beneficio del

trabajador, esto en cumplim¡ento al pr¡nc¡pio ln dubio pro operar¡o.

En virtud de lo anter¡or, ahora podemos aterrizar con los criterios que en derecho

laboral, se aplican para la interpretación de sus normas laborales, y que son los

siguientes:

A) Cr¡terio clásico: Este cr¡terio está contenido en el Artículo 17, del Código de Trabajo,

el cual preceptúa que: "Para los efectos de interpretar el presente Código, sus

reglamentos y demás leyes de trabajo, se debe tomar en cuenta, fundamentalmente, el

interés de los trabajadores en armonía con la conveniencia social".

La Const¡tución Politica de la República de Guatemala, también nos da los

l¡neam¡entos, para comprender que debemos entender por interpretac¡ón de la norma,

y al respecto veamos, lo contenido en el Artículo 106, segundo párrafo, de la referida

norma, que establece: "En caso de duda sobre la interpretac¡ón o alcance de las

d¡sposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se

¡nterpretarán en el sentido más favorable para los trabajadores."



Como ya se ¡ndicó este criter¡o, va encaminado que en caso de duda de la norma

laboral, se debe aplicar la más favorable a los trabajadores, es decir aqui se cumple

con los siguientes preceptos:

- Para la interpretación de las normas, se apl¡ca el pr¡nc¡p¡o de la cond¡ción más

favorable:

- Su alcance: Se refiere al principio de la norma más favorable; y,

- Autonomía: Es dec¡r el caso que dos normas regulan una misma situación, se apl¡ca

la más favorable al trabajador, ejemplo: Las vacaciones contenidas en el Articulo 102,

¡nc¡so g) de la Constitución Política de la República de Guatemala, y el Articulo 116,

primer párrafo del Código de Trabajo; en estos casos la Constituc¡ón expresa un

benefic¡o mayor que el contenido en la norma ordinaria, por lo tanto se aplica la norma

establecida en la Constitución

Por otro lado el Articulo 102, inciso ¡) de la Constitución Politica de la República de

Guatemala, establece que el trabajador tiene derecho a 15 días de vacac¡ones; y en el

caso de los trabajadores en actividades de agricultura de 10 días; mientras que el

Código de Trabajo, establece en el Artículo 130, "Que todo trabajador sin excepción,

tiene derecho a un periodo de vacaciones remuneradas después de cada año de

servicios continuos, cuya duración mín¡ma es de 15 dias hábiles...", en este caso se

aplica lo establecido en el Código de Trabajo, aunque ambas normas regulen una

m¡sma situación jurídica, debido que se aplica la norma más favorable para el

trabajador, aunque la norma aplicable sea de ¡nferior jerarquía a la otra.
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En atención a lo anal¡zado anter¡ormente, se debe dejar claro que en derecho laboral,

si existe duda entre dos normas, una constitucional y una ordinaria, no prevalece la de

mayorjerarquía sino la norma más favorable altrabajador.

B) Criterio técnico legal: En este cr¡ter¡o existen varias reglas que se deben de aplicar

para la correcta interpretac¡ón de las normas jurídicas en materia laboral, siendo las

siguientes:

- Primera regla: lnterpretación técnica o gramatical, contenida en el Artículo 10, de la

Ley del Organismo Judicial, la cual establece: "lnterpretación de la ley. Las normas se

interpretarán conforme a su texto, según el sentido propio de sus palabras, a su

contexto y de acuerdo con las disposiciones const¡tuc¡onales. Cuando una ley es clara,

no se desatenderá su tenor literalcon el pretexto de consulta su espíritu.

El contenido de una norma juridica, servirá para ilustrar el contenido de cada una de

sus partes, pero los pasajes de la misma se podrán aclarar atendiendo al orden

siguiente:

a) A la finalidad y al espír¡tu de la misma;

b) A la historia fided¡gna de su inst¡tuc¡ón;

c) A las d¡sposic¡ones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;

d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del

derecho."

21
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disposic¡ones legales, reglamentarias o contractuales en mater¡a laboral, se aplicará la

más favorable para los trabajadores, esto de conform¡dad con elArtículo '102, segundo
I

párrafo de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

- Tercera regla: Todos aquellos casos que no se encuentran prev¡stos en el Código de

Trabajo, Decreto 1441, del Congreso de la República, de Guatemala, existe un vacio

legal y con el fin de resolver un caso concreto, se deben de interpretar las normas en

materia Iaboral, de conformidad con el siguiente orden:

- Principios del derecho delfabajo;

- De acuerdo a la equidad;

- De acuerdo a la costumbre o el uso legales;

- Atendiendo a los pr¡nc¡pios y leyes del derecho común.

Además en el Artículo 326, del Código de Trabajo, se establece que en cuanto no

contraríen el texto y los pr¡ncipios procesales conten¡dos en esa norma jurídica, se

aplicarán supletoriamente el Código Procesal Civ¡l y Mercantil y la Ley del Organismo

Judicial, pero si hub¡ere omisión de procedimientos, se aplicarán los procedimientos de

las referidas leyes por analogía.

Con el anál¡sis anter¡or, es fác¡l comprender la forma de interpretación de las normas

jurídicas, las cuales tienen una protecc¡ón privilegiada para eltrabajador.

22



i!...-,;^ ".

\!,\:/'/
Por las razones expuestas, es importante hacer la aclaración, que con ello, el

leg¡slador no pretendió parcializarse hacia la clase laboral, sino br¡ndarle una

protección priv¡leg¡ada por la desventaja que ex¡ste entre trabajadores y empleadores,

porque de lo contrario se estaría descuidando el cumpl¡m¡ento de los derechos que

también, la misma legislación otorga a la clase patronal.

Como se ha ven¡do analizado, además de que es ev¡dente para muchos, que el

trabajador se encuentra en desventaja de su empleador, aunque las leyes de trabajo,

lengan cons¡gnada una protecc¡ón preferente, existe esa des¡gualdad bien definida, la

cual se refleja diariamente en ¡a realidad social, razón por la cual en el últ¡mo capitulo

del presente trabajo, se planteará una propuesta concreta, encaminada a brindar una

protecc¡ón jurídica preferente a los trabajadores de escasos recursos económicos,

cons¡stente en apoyo técn¡co, con el objeto de que sean asesorados y guiados en el

desarrollo del proceso ord¡nario laboral, en segunda instancia e inclusive en materia de

amparo, dependiendo el caso, con el objeto de velar por el cumplimiento de las leyes

en mater¡a laboral, esperando que d¡cha propuesta impacte a la sociedad,

específicamente a la clase trabajadora, en cuanto al benef¡cio que se va a percibir.

1.8. Conceptos bás¡cos en una relación de traba¡o

Es ¡mportante profundizar en algunos conceptos básicos que surgen dentro del

derecho laboral, específ¡camente en las relaciones obrero patronales, con el fin de
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establecer el papel, que cada uno de los sujetos, representa para el derecho de trabajo

y la sociedad, en general, siendo los más relevantes los que se citan a continuación:

a) Relación de trabajo: Es una institución jur¡dica, por medio de la cual una de las

partes trabaja, para otra en condiciones de subordinación, surg¡endo reciprocidad de

derechos y obligaciones dentro de la relac¡ón laboral, independientemente de que

exista o no un contrato de trabajo, Ia cual se perfecciona desde el momento en que de

inicio la misma.6

b) Contrato individual de habajo: En el Artículo '18, del Código de Trabajo; Decreto

'1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, se establece que: "Es el vínculo

económico jur¡dico, mediante el cual una persona llamada trabajador, queda obligado

a prestar a otra denominada patrono, sus servicios o a ejecutarle una obra,

personalmente, bajo dependencia continuada y dirección inmediata o delegada, a

cambio de una retribuc¡ón de cualquier clase o forma."

c) Sujetos de la relación laboral: Dentro de ellos están como principales los

trabajadores y empleadores, y como sus auxiliares los representantes del patrono y los

intermed¡arios, por lo que es importante tener una definición doctrinariamente y

jurídica, de lo que cada uno de ellos representa, para comprender el papel que ejercen

dentro de la relación laboral, a continuación se citan otras definiciones importantes,

para el desarrollo del presente trabajo de investigación.

6 Op. C¡t. 14ava Edición. Pá9. 188.
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- Definiciones doctrinarias:

a) Patrono: Para el Licenciado Ossorio, "Toda persona fís¡ca que en el contrato laboral,

da ocupación retribuida a los trabajadores que quedan en relación subordinada.T

b) Trabajador: El mismo autor, lo def¡ne como: "La persona que trabaja. sinónimo de

obrero y jornalero. En el derecho de trabajo es uno de los sujetos del m¡smo."8

- Definiciones legales: Es importante, citar algunas definic¡ones contenidas en la

legislación nacional, de conformidad con el Código de Trabajo, Decreto 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, define a los sujetos de la relación laboral, de

la s¡guiente forma:

a) Patrono: De conformidad con elArtículo 2, del Código de Trabajo, Decreto '1441 del

Congreso de la República de Guatemala es: "Patrono es toda persona ind¡vidual o

jurídica, que utiliza los servicios de uno o más trabajadores, en virtud de un contrato o

relac¡ón de trabajo."

b) Trabajador: En elArtículo 3, del Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de

la República de Guatemala se define a trabajador, como: "Trabajador es toda persona

individual que presta a un patrono sus servic¡os mater¡ales, ¡ntelectuales o de ambos

géneros, en virtud de un contrato o relación de trabajo."

? Op. Cit. Pá9. 556
3lbid. Pás. 752.
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individual que presta a un patrono sus servicios materiales,

géneros, en virtud de un contrato o relación de trabajo."

c) Representantes del patrono: De conformidad con el Articulo 4, del Código de

Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala son:

"Representantes del patrono son las personas indiv¡duales que ejercen a nombre de

este funciones de dirécción o de administración, tales como gerentes, directores,

administradores, reclutadores y todas las que estén leg¡timamente autorizadas por

aquel."

d) lntermed¡ar¡os: De conformidad con el Articulo 5, del Código de Trabajo, Decreto

144'l del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala son: "lntermediario es toda persona

que contrata en nombre propio los servicios de uno o más trabajadores, para que

ejecuten algún trabajo en beneficio de un patrono."

Es decir que cada sujeto de Ia relación laboral, es ind¡spensable, para que la misma

surja, s¡endo ambos susceptibles de adquirir sujetos derechos y obligac¡ones, los

cuales veremos más adelante, y para finaliz?f se c¡tan algunas definiciones, relativas

al salario.

e) Salar¡o: Sobre este conceplo ex¡sten var¡as deflniciones, pero se c¡tan las que se

consideran más relevantes, entre ellas las s¡gu¡entes:
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- Salario: De conformidad con el Convenio número 95. relativo a la Protección al

Salario, de la Organización lnternac¡onal del Trabajo, del cual Guatemala, es parte en

virtud de haberlo rat¡f¡cado, el mismo indica que salar¡o es: "Toda remunerac¡ón o

ganancia, sea cual fuere su denom¡nación o método de cálculo, siempre que pueda

evaluarse en efect¡vo, fijada de acuerdo o por la legislac¡ón nacional y debida por un

empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el

trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por serv¡cios que haya

prestado o que deba prestar."

- Salario: De conformidad con el AÍticulo 88, del Código de Trabajo, Decreto 1441 del

Congreso de la República, se establece que: "Salar¡o o sueldo es la retribución que el

patrono debe pagar al trabajador en virtud del cumpl¡miento del contrato de trabajo o

de la relac¡ón de trabajo vigente entre ambos. Salvo las excepciones legales, todo

serv¡c¡o prestado por un trabajador a su resDectivo patrono, debe ser remunerado por

este."

Estos son algunos conceptos básicos del derecho del trabajo, que coadyuvarán dentro

del presente trabajo, para facilitar al lector, la comprens¡ón de la presente

¡nvestigac¡ón, s¡endo importante continuar con otros temas de relevancia, entre ellos

los derechos y obligaciones de que son objeto los patronos y trabajadores, para

poster¡ormente establecer la violaciones cometidas a la leg¡slac¡ón nac¡onal o bien a

los conven¡os ¡nternac¡onales rat¡ficados por Guatemala, analizando a continuac¡ón las

obligaciones, que t¡ene cada uno de los sujetos, de la relación laboral.
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1.9. Obligaciones de los sujetos de la relac¡ón laboral

Enfe trabajador y empleador existe un vinculo de carácter juríd¡co, en v¡rtud del cual

las partes adquieren derechos y obl¡gaciones. Los derechos der¡vados del contrato

pueden ex¡girse, pero también deben observarse las obl¡gac¡ones que aquel impone.s

Se considera que a cada derecho corresponde una obligación y viceversa, en la

medida que sean más los derechos de los trabajadores, proporcionalmente deben ser

sus obligaciones; ya que algunos tienen una visión parcializada, bastante extendida

por cierto de que el Derecho Laboral está constituido solo para dar derechos a los

trabajadores, lo que ha hecho que se distorsione el panorama, que en su esencia es

jurídico, dando a confusión y a cierto aprovecham¡ento en que los trabajadores cada

vez quieran más beneficios. que trabajar.

Por otro lado cabe afirmar que el derecho de trabajo s¡ otorga derechos a los

trabajadores, pero el fin exclusivo de esta rama no es únicamente proveer un benef¡cio

a la clase trabajadora, sino promulgar un meior desarrollo de relaciones entre

empleadores y trabajadores, sin caer en benef¡ciar solo a una de las partes.

Por lo ¡ndicado anteriormente, es ¡mportante que los sujetos de la relac¡ón laboral

respeten y cumplan los derechos y obligaciones a que están sujetos, ya que ello

ayudará a definir la relación laboral, para que el vínculo contractual no sea afectado.

e l\raftinez Vivot, Julio. Elementos delde¡echo de trabajo y de la seguridad social. pág 306.
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En virtud de lo ¡ndicado, citaremos las obligaciones de los empleadores, pero de

carácter doctrinarias, ya que las de tipo legal, están conten¡das en elArticulo 61, del

Código de Trabajo.

a) Respeto a la dign¡dad del fabajador: Esto obedece a que el fabajador, aunque sea

una persona senc¡lla y humilde, tiene el derecho a que se le respete en sus derechos

como ser humano, ya que el hecho de que se vea sometida a laborar bajo

dependencia e instrucciones de un patrono, no s¡gn¡f¡ca que se vean disminuidos sus

derechos intrínsecos como persona.

b) Deber de higiene y seguridad en el trabajo: Este punto es bien ¡mportante, y por lo

general es muy descuidado por algunos empleadores, y se refiere a que el patrono

debe de tomar las medidas necesarias, para evitar accidentes en el trabajo; así como

evitar todas aquellas causas que lentamente puedan producir el mismo resultado en la

salud y hasta en la vida del trabajador, tales como gases tóxicos, emanaciones,

calores excesivos, etc.

c) Deber de ocupación efectiva: Esta se refiere a que el patrono paga un salario al

trabajador por el servicio que este le presta, y el trabajador brinda la prestación del

servicio al patrono, a cambio de una remunerac¡ón, deb¡endo ex¡st¡r esa bilateral¡dad

en la relación de trabajo.



d) Deberes administrativos: El patrono tiene varios deberes de esta índole entre ellos

están: La suscripción del contrato de trabajo; el envío del mismo a la Dirección General

de Trabajo del lV¡nisterio de Trabajo y Prev¡sión Social, envío de informes estad¡sticos,

dentro de los dos primeros meses de cada año calendar¡o; extender constanc¡a de que

sus trabajadores han gozado de vacaciones, durante cada período anual; y existen

otras más, pero c¡larémos las cartas de recomendación o bien las constanc¡as

laborales que el patrono extiende a sus trabajadores.

e) Deberes patrimoniales: Este comprende el pago en moneda o en especie, de las

cantidades que, conforme el contrato Iaboral, corresponde altrabajador.

f) Obligaciones legales: Estas son aquellas que se derivan directamente de la ley, que

en este caso serian el pago del salario mín¡mo actual; vacaciones, agu¡naldo,

bon¡ficación anual para trabajadores del sector privado y público; pago de los días de

asuetos, bonificac¡ón incent¡vo, etc.

g) Obligac¡ones contractuales: Esta se refiere a los derechos que adquieren los

trabajadores en la negociación, ya que estas se vuelven una obligación para el patrono

y derechos adquiridos para los trabajadores.

ll.- Obl¡gaciones deltrabajador: Según la legislación las m¡smas están contenidas en el

Articulo 63, del Cód¡go de Trabajo, por lo que se citan algunas de tipo doctrinario, que

en la práctica se dan dentro de la relac¡ón laboral, y que son las siguientes:
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- Lealtad: Es decir un sent¡miento o vinculo que surge entre ambos, es decir es una

identificación entre dos personas, aunque cabr¡a la posibilidad de que una de ellas sea

persona jurídica, pero ese lazo de amistad entre los sujetos de la relación laboral, \
ayudar¡a a que la misma se vaya desarrollando satisfactoriamente; y

- La obligac¡ón del trabajador de prestar su serv¡cio con diligenc¡a: Todo trabajador

debe realizar sus labores con diligencia y esmero demostrando su eficiencia, a través

del rend¡miento en sus labores, ya que de lo contrario solamente har¡a las cosas con

poco interés.

F¡nalmente, se hace mención de la obligación contenida en el Artículo 121, del Código

de Trabajo, que el trabajador no puede cobrar como t¡empo extraordinario el tiempo

que pasó subsanando sus errores; por otro lado si el trabajador dec¡de poner fin a la

relación laboral debe de cumplir con dar el preaviso a su patrono.

1.'10. Derechos de los sujetos dentro de una relación de traba¡o

Si en el apartado anterior, nos referimos a las obligaciones, también es importante citar

los derechos que poseen patronos y trabajadores, dentro de una relación de trabajo,

ya que ellos son fundamentales, para el desarrollo de la m¡sma, ya que son de utilidad

en el sentido de que suavizan y ponen ciertos límites, en pro de la relación laboral, y al

respecto se citan las s¡guientes.
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l.- Derechos del patrono: Estos están agrupados en el Artículo 77, del Código de

Trabajo, Decreto 1441, del Congreso de la República de Guatemala, y para el efecto

se c¡tan los que a mi criterio, considero de mayor relevancia, entre ellos los s¡gu¡entes:

- Cuando el trabajador se conduzca durante sus labores en forma abiertamente

¡nmoral o acuda a la injur¡a, a la calumnia o a las vías de hechos contra su patrono o

los representantes de este en la direcc¡ón de las labores;

- Cuando el trabajador cometa algún delito o falta contra la propiedad en perjuicio del

patrono, de algunos de sus compañeros de trabajo o en perjuic¡o de tercero en el

interior del establecim¡ento; así mismo cuando cause intenc¡onalmente, por descuido o

negl¡gencia, daño material en las máquinas, herramientas, materias pr¡mas, productos

y demás objetos relacionados, en forma inmediata o indudablé con eltrabajo;

- Cuando el trabajador deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono o sin causa

justificada, durante dos días laborales completos y consecutivos o durante seis medios

días laborales en un mismo mes calendario

De conformidad con la obligación c¡tada en el párrafo anterior, ex¡ste por parte del

trabajador, la obl¡gación de justif¡car su ¡nasistencia, la cual debe hacer al momento de

reanudarse las labores, si no se hub¡ere hecho antes, ya que de lo contrario, podría

alegar el patrono abandono de labores, siendo afectado el trabajador, ya que perdería

el derecho a reclamar la ¡ndemnización por tiempo de servicio.



Doctrinariamente se citan los s¡guientes derechos delempleador:10

a) Derecho a Ia libre elección de los trabajadores: El patrono tiene la facultad de elegir

los trabajadores que contratará a su servicio.

b) Derecho de adquis¡ción del producto del trabajo: Este se refiere a cualquier

invención que sea producida en la industria, empresa o cualquier tipo de creación que

surja de la mano de obra del trabajador.

c) Facultad de mando: A esta también se le denomina lus variandi, y se refiere a que

el patrono tiene derecho a modif¡car dentro de los l¡mites establecidos en la ley las

cond¡c¡ones de trabajo, ejerciendo su poder de d¡rección. Esta facultad es un tanto

conflictiva, toda vez que los trabajadores in¡c¡adas sus condiciones de trabajo, no les

parece que las mismas sean modificadas con poster¡oridad, creando descontento.

d) Potestad disciplinar¡a: Para poder apl¡car cualquier sanción disciplinar¡a, es

necesario que la misma sea fundamenta en el Reglamento lnterior de Trabajo,

autorizado por el Minister¡o de Trabajo y Prev¡s¡ón Social.

ll.- Derechos del trabajador: Existen listados de los derechos del trabajador en nuestra

legislación, citando para el efecto, los conten¡dos en el Artículo 61, inc¡so ñ), del

Código de Trabajo, que se ref¡ere a las l¡cencias con goce de sueldo; así como las

10 Fernández IV., Luis Derecho labohl guatemalteco. Pág 155
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citadas en el Artículo 79, del mismo cuerpo legal, que establece las causas que

facultan al trabajador, para dar por terminado el contrato de trabajo sin responsab¡lidad

de su parte.

No obstante lo anterior, cualqu¡er lista sería corta, en v¡rtud de que el derecho de

trabajo tiene carácter evolutivo, y los derechos establecidos en la ley, pueden ser

superados constantemente, mediante la contratación individual o colect¡va.
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CAP¡TULO II

2. Aspectos generales sobre la situación de los trabaiadores guatemaltecos

En los últimos años se ha agravado la situación económ¡ca del país, los productos de

la canasta básica cada vez suben su costo, y los salarios son incrementados, pero en

una min¡ma parte, haciendo más d¡fíc¡l a las familias guatemaltecas sobresalir,

acentuando con ello la pobreza en Guatemala.

Como consecuencia de lo anterior, muchos trabajadores cu¡dan su empleo, ya que la

situación laboral es bastante alarmante, por varias razones, una de ellas, porque no

hay sufic¡entes fuentes de empleo, y al momento de sal¡r una oferta de empleo, se

presentan más de 30 personas para optar a dicha plaza; otra sería el caso de que las

pocas ofertas de empleo que aparecen en los d¡arios, exigen una serie de requis¡tos,

que limitan el número de ¡ndividuos a optar a dicho puesto, reduciendo con ello las

oportunidades a obtenerlo.

Como un ejemplo de ello lo observamos en los clasificados del Diario Prensa Libre.

donde los patronos pagan para que se publ¡que su oferta de empleo, y la mayoría de

ellas, con los s¡gu¡entes requerimientos: Persona de 18 a 25 años de edad; con

estud¡os univers¡tar¡os, minimo sexto o séptimo semestre en la carrera de ...; que viva

en zona aledaña a la empresa; y m¡nimo con dos años de experiencia.
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En virtud de lo anterior, se desprende que cada día los patronos exigen más ¿g ¡ss \{:'/

trabajadores a contratar, pero que lamentablemente no están dispuestos a pagar un

salario acorde a la mano de obra calif¡cada que requ¡eren para el puesto de trabajo, o

bien ofrecen condic¡ones competitivas, que en el desarrollo de la relación de trabajo,

establece el trabajador que no eran ciertas, pero por la neces¡dad del empleo, se

mantiene en el mismo.

Derivado de todo lo anter¡or, surge la presente invest¡gación con el f¡n de plantear una

propuesta concreta, para apoyar a la clase trabajadora en su lucha laboral, la cual será

planteada en el último capítulo de este trabajo.

2.1. Breves antecedentes de la situación social y laboral en Guatemala

La situación para los trabajadores guatemaltecos, se torna un tanto difícil, cuando en

búsqueda de alcanzar mejoras salariales, se organ¡zan para luchar por las mismas;

aspectos que a los empleadores no les agrada, y que han quer¡do desarticular

cualquier mov¡miento de trabajadores, que se organiza con el fin de que estos no

sol¡citen mejoras económicas, por lo que se ha creado una atmósfera de intimidación a

los derechos de los trabajadores, siendo que en la h¡storia aparecen amenazas de

muerte, intentos de homicidio y asesinato de los líderes sindicales, situación que se

puede comprobar con los crimenes cometidos en contra seis sindical¡stas ocurridos

durante los años 2007 y 2008, entre ellos el de Carlos Enrique Cruz Hernández,

miembro del S¡ndicato de Trabajadores del Banano -SINTMB-.
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Es por ello, que la Of¡c¡na de Asuntos Latinoamericanos de Washington, que por sus

siglas en el idioma inglés se identifica como -WOLA-, realizó un informe del DR-

CAFTA, que se titula pasando del papel a la práctica, el documento expone: "Que ? ,
pesar de la op¡n¡ón a n¡vel internacional, reconocen que esos casos han disminu¡do en

las últimas dos décadas, debido a que ahora se utilizan otras tácticas para intimidar,

como los despidos, la creación de l¡stas negras donde se toman represalias en contra

de los trabajadores, o bien desesperarlos, para que estos renuncien."11

Por su parte la directora ejecut¡va de la Cámara de Comercio Guatemalteco Amer¡cana

(Am Cham), Carolina Castellanos, ¡ndica que es necesar¡o que los asesinatós de los

sindicalistas, sean invesligados por la lnstitución encargada, pues en un anális¡s que

realizó la Federac¡ón Americana del Trabajo Congreso de Organizaciones lndustriales

(Afl-C¡o) de Estados Unidos, se determinó que las muertes de algunos lideres son

consecuencia de la delincuencia común, y no producto de represalia de empresarios.

Según un ¡nforme de Of¡c¡na de Asuntos Latinoamericanos de Washington -WOLA-

también se hace mención, que dicha organización califica como un obstáculo para la

justicia laboral la anulac¡ón que hizo en el año 2004 Ia Corte de Constituc¡onalidad,

relativa al Articulo 5, del Decreto 18-2001, el cual permitia a los inspectores del

Min¡sterio de Trabajo imponer multas a las empresas que incumplieran con la ley

laboral, s¡tuac¡ón que, según el documento, provocó un vacío legal, ya que las

violaciones quedan en la ¡mpun¡dad.

I' Diario Siglo XXl. lnforme anual: "Pasando del papel a la práctica." Oficina de asuntos
latinoamericanos. Washington. 2010. Pá9. 17
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Por su parte el señor Edgar Rodríguez, sindicalista reconocido en los medios públicos, -. - -

miembro act¡vo de la Federación Nac¡onal de Trabajadores del Estado de

Guatemala -FENASTEG-, manifiesta que dicha organizac¡ón, ha real¡zado denuncias

públ¡cas en el sentido de que la lnspección General de Trabajo, se encuentra atada,

ya que a la fecha no cuenta con un número idóneo de inspectores para llevar a cabo

las inspecciones o bien para atender las audienc¡as concil¡ator¡as que se llevan a cabo

dentro de la misma.

Cabe mencionar que la func¡ón del lnspector de Trabajo es eminentemente

conc¡liator¡a, y que no tiene ninguna fuerza coercitiva en las denuncias; tal es el caso

que es de lamentar mucho, ind¡có que la Corte de Constitucionalidad de Guatemala,

haya declarado inconstitucional la normativa de las multas, las cuales eran impuestas

y cobradas por la lnspección General de Trabajo, favoreciendo ello a que empleadores

sigan violando las leyes laborales.

Por otro lado y debido a la cantidad de demanda, de empleos y a la poca proveeduría

de los mismos, se ha incrementado en la última década el sector ¡nformal, que para la

Oflcina de Wash¡ngton, este representa otro gran problema dentro de la población

laboral joven en Guatemala, ya que genera el fenómeno del trabajo ¡nfantil y sus

peores formas, por lo que dicha oficina, recomienda a Guatemala que as¡gne más

recursos financieros y humanos para mejorar el cumpl¡miento de los derechos

laborales, sobre todo con énfasis en la erradicación del trabajo infantil en la industria

de fuegos artificiales.
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Como una respuesta a esa necesidad eminente de la población infantil, la Of¡cina

Latinoamericana de Washington, a través de la Agencia de Estados Un¡dos para el

Desarrollo lnternac¡onal -USAID-, ha destinado fondos para capacitar y difundir los

derechos laborales en Guatemala, siendo que en el año 2010, se recib¡ó

aprox¡madamente la cantidad de dos millones de dólares.

2.2. Violaciones cometidas por los su¡etos, dentro de la relación laboral

S¡ b¡en es c¡erto que el sector laboral, es el más vulnerable, ez6n pú la cual la

legislac¡ón laboral guatemalteca, ha pretendido compensar esa des¡gualdad

económica entre patronos y trabajadores, es importante recalcar que algunos

empleadores se han v¡sto afectados por las actitudes contrar¡as de sus trabajadores, y

viceversa, razón por lo que al respecto a continuación veremos algunas de e¡las.

l. Violac¡ones cometidas por patronos en contra de sus trabajadores: Estas son las

más frecuentes en una relación laboral, debido a que es el sector más afectado,

debido a la des¡gualdad económ¡ca que ex¡ste entre estos y la parte patronal; aqui

también influye la forma en que fueron criados, la poca o escasa educac¡ón que

posean, ya que si son demas¡ados introvertidos e inseguros no buscarán quien los

or¡ente en cuanto a que pasos seguir, para la resolución de sus conflictos laborales; o

bien la desinformación de sus derechos laborales, les perjudica en el sentido de que

no tienen conocim¡ento de que derechos poseen y como ejercerlos; y para el efecto a
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continuación veremos los casos más frecuentes, en los que son violados los derechos

de los trabajadores en Guatemala, siendo los s¡guientes:

a) Despidos injustificados: Constantemente empleadores despiden a trabajadores de

sus puestos de trabajo, sin que ex¡sta una causa que justifique el m¡smo; ya que

simplemente porque el patrono no simpatiza, no congenia o bien no le parece algunos

aspectos del trabajador que son irrelevantes, para poner fin a la relación laboral,

dec¡de despedirlo.

No obstante el trabajador que es despedido sin responsabilidad de su parte, ho recibe

por parte de su patrono el pago de la indemn¡zación por t¡empo de servic¡o, hasta el

extremo de querer evadir este último, también el pago de las prestaciones laborales

irrenunc¡ables, dentro de las cuales están las siguientes: Vacaciones, Aguinaldo,

Bonificación Anual para trabajadores del sector público y pr¡vado, salarios y la

bon¡ficación ¡ncent¡vo.

En estos casos el trabajador puede acudir a la lnspección General de Trabajo del

M¡nisterio de Trabajo y Previs¡ón Social, a efecto de accionar en contra de su

empleador, para que le cancele el monto de la indemn¡zación por tiempo de servicio y

demás prestacjones laborales a que tiene derecho; en la mayor¡a de casos, como lo

menciona el lnspector de Trabajo Vin¡c¡o de León, Supervisor de la Sección de

visitaduria, indica que diariamente se presentan de 60 a 75 denuncias ante d¡cha

dependencia, en el sentido de que han sido despedidos sin recibir el pago de las



prestaciones laborales, que de conformidad con la

caso ante la misma, remit¡éndolo a la Sección de

sea el caso.
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b) Negativa a pagar prestaciones ¡rrenunciables en caso de retiro voluntario del

trabajador: En este caso el trabajador decide renunciar de la empresa o entidad de

forma voluntaria, s¡n recibir el pago de sus prestaciones laborales, o bien las

condiciones laborales son disfuncionales, es decir el salario se paga días después de

la fecha establecida, o se paga por partes, por la falta de l¡quidez de la empresa, y

éstas circunstancias obl¡gan al trabajador a renunciar, y buscar otro empleo.

Otra situación, es el caso de algunos empleadores que host¡gan a sus trabajadores

con el f¡n de desesperarlos y que estos se retiren voluntariamente, l¡berándose de la

obligación de pagar la indemnización por tiempo de servicio, y en cuanto se refiere al

pago de préstaciones ¡rrenunciables las mismas son canceladas en algunos casos

antes de acud¡r a la lnspección General de Trabajo, y en otro buen porcentaje se

llevan a cabo dos o tres aud¡enc¡as, para llegar a un arreglo, o bien para obtener el

trabajador el monto de sus prestaciones, y no necesar¡amente en su totalidad, s¡no

med¡ante una negoc¡ac¡ón recibe una parte proporc¡onal.

c) Causales que motivan que un trabajador se de por desped¡do de forma ind¡recta:

Estas están contenidas en el Artículo 20, ¡nciso b), y el Artículo 79, del Código de

Trabajo, las cuales facultan al trabajador para dar por final¡zada la relac¡ón laboral, sin
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responsabilidad de su parte, debiendo el trabajador dar aviso a su patrono, cesando

desde ese momento en el cargo, aunque la legislación no lo establece, dicha

notificación debe hacerse a través de un acta administrativa, elaborada por un

lnspector de Trabajo, el cual previamente debe constatar la violación.

S¡ no se hiciera el procedim¡ento descrito en el párrafo anterior, se corre el riesgo de

perder el derecho a la indemn¡zación por tiempo de servicio, ya que en caso contrario

el trabajador no dejaría constancia de ello, el empleador puede argumentar que es un

abandono de labores, y con ello aprovechar la oportunidad y librarse de la obligación

de cancelar la indemn¡zación por tiempo de servicio.

d) Despidos s¡n autorización judicial en casos de mujeres embarazadas y en período

de lactancia: En la mayoría de casos los empleadores optan por despedir a las

mujeres embarazadas o en período de lactanc¡a, argumentando las siguientes

razones:

- Que las mismas representan una responsabilidad y desembolso económ¡co, para las

empresas, debido a que durante su pre y post natal, deben de contratar a alguien que

cubra su puesto de trabajo.

- En el caso de las mujeres en periodo de lactancia, también los empleadores,

consideran que, en su caso las mismas, constituyen una pérdida financiera para la

empresa, ya que deben de autorizar que la misma se retire una hora antes de su
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de conformidad con la ley, y en consecuencia la productiv¡dad en el

para el cual se desempeñaba d¡sm¡nuye.

- En un pequeño porcentaje los empleadores despiden a sus trabajadoras en período

de lactancia o de preñez, porque desconocen que es proh¡bido; o b¡en las trabajadoras

por miedo a ser despedidas esconden su preñez, y se reservan la verdad, hasta que el

hecho es evidente, en ese caso el patrono cons¡dera que puede despedirla porque

hasta ese momento ha ignorado su estado de embarazo.

e) Negat¡va a extender certificado de trabajo, porque el patrono descuenta el monto

correspondiente al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, pero no lo reporta a la

institución en referencia, sino se lo apropia, y el trabajador es afectado, porque al

momento de tener necesidad de acudir para atenc¡ón médica, dicha institución no le

br¡ndará la misma, toda vez que n¡ siquiera ha sido ¡nscr¡to.

f) F¡nalmente se menc¡ona el caso cuando el trabajador haya s¡do despedido sin causa

justificada, o bien el mismo dec¡dió renunciar, y como una estrategia empresarial,

engañan al trabajador, diciéndole que regrese dentro de 15 días, o en algunos casos

dentro de 30 dias, con el objeto de que se le efectúe el pago de sus prestacjones

laborales, pero en ambos casos lo que pretende el patrono es desviar la atención del

trabajador, y que transcurra el plazo de la prescripción, y en consecuencia el

trabajador pierda el derecho a reclamar el pago de la indemnización por tiempo de

servicio.
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Si se refiere a un caso por despido, el trabajador pierde el derecho a reclamar el pago

de la indemn¡zación por tiempo de servicio; en el segundo caso, de igual manera los

trabajadores viendo el desinterés de sus empleadores, dejan en el olvido el cobro de

sus prestaciones laborales irrenunciables, por más de dos años, y siendo que las

mismas prescriben en el plazo de dos años, pierden el derecho a obtener el pago de

las refer¡das prestaciones.

En cuanto a la prescripción, más adelante se analizarán los plazos que se estipulan en

el Cód¡go de Trabajo, para cada caso, con el fin de dejar claro el período de t¡empo

que el trabajador o bien el patrono, gozan de conformidad con la legislación, para

accionar, administrativa o jud¡c¡almente.

ll. Algunas infracc¡ones cometidas por trabajadores, en contra de sus patronos:

a) Trabajadores que sustraen dinero, herramientas, útiles, u otros bienes de la

empresa: Es decir aquellos que le roban a su palrono durante todo el t¡empo que ha

durado la relación laboral, y que después de algún tiempo el patrono viene a

descubrirlo, por lo que decide despedir al trabajador, pero como la ley laboral, le

prohíbe al patrono descontar suma alguna de d¡nero del monto de la l¡qu¡dación del

trabajador, por establecer la legislación, que si no ex¡ste autorización judicial para

descontar del salario del habajo, esta es prohibida, por lo tanto el empleador deberá

cancelar al trabajador el monto total al que ascienden sus prestaciones laborales, y
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luego accionar en la vía penal en contra del trabajador, por el delito causado,

recuperar el dinero que el trabajador sustrajo de forma indebida.

b) Trabajadoras embarazadas o lactantes: Algunas mujeres encontrándose en ese

estado, dec¡den ausentarse constantemente de sus labores, ya que gozan de

inamovilidad, ¡gnorando que el patrono puede iniciar un incidente de despido, aunque

por otro lado cabe mencionar que algunos empleadores desconocen las acciones que

pueden tomar en contra de sus trabajadoras en ese estado, por lo que algunos

empleadores simplemente las despiden, y olros es el caso que sólo las toleran, por

temor a despedirlas, con la creenc¡a que pueden ser reinstaladas en cualquier

momento, y aún peor para los patronos, pagar una gran cantidad de dinero, que

constituye el pago de salar¡o y demás prestaciones, durante el tiempo que estuvo

despedida, ignorando que pueden solicitar autorización para despedidas del puesto de

trabajo, sin responsabilidad de su parte.

c) Trabajadores sind¡cal¡zados: Quienes val¡éndose de sus cargos y de la inamov¡lidad

que la ley les otorga, incurren en abusos y no se ded¡can a laborar, sino a llevar la

contraria al patrono, o bien el caso de buscar sólo mejoras laborales, y actuando de

forma irresponsable con las labores, que tienen asignadas, esto es tipico verlo en las

inst¡tuciones del Estado.

Tal es el caso que ex¡sten sindicalistas que se ausentan tres o hasta cinco veces al

mes, para atender asuntos sindicales, y cuando se encuentran en su centro de trabajo,
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descuidan sus labores, por otro lado otros sindical¡stas se dedican a man¡festar y eslar

en una lucha constante con los empleadores, creyendo ellos que lo hacen con el fin de

buscar mayores benef¡cios para sus afiliados, pero lo que hacen es que únicamente

están en búsqueda de beneficios personales, afectando con ello la pureza de una

negociación colectiva, y creando un ambiente de hostilidad entre la organización, sus

afiliados y el empleador.

d) Finalmente podriamos mencionar el caso de aquellos trabajadores, a los cuales se

les despidió, quienes al momento de reclamar el pago de sus prestac¡ones laborales,

argumentan hechos falsos, como el hecho de que ganaba un salario superior al que en

verdad devengaba; ya que existe el caso de algunos patronos, quienes no llevan

planillas o registros de pago de salarios, ya que lo hacen en efectivo mediante un

simple intercambio de dinero por fuerza de trabajo, y en estos casos el trabajador

puede aprovecharse de esta situación y reclamar un monto super¡or al real, ante las

autoridades admin¡strativas o judiciales de trabajo.

e) Cierre de empresas: Estos casos estuvieron de moda durante la década 2000-2010,

ya que según ¡nformación proporcionada por el Jefe de la Dirección General de

Fomento a la Legalidad Laboral, del Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Social, informó

que durante ese período surg¡eron muchos cierres masivos de empresas,

espec¡almente de las maquilas, ¡nformes que se presentan como anexos dentro del

presente trabajo.
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Con relación a este tipo de violac¡ones, la Dirección General de Fomento a la

Legal¡dad, en una entrevisla rcalizada al Jefe de ia misma, proporcionó cuadros que

se incorporan en la parte de los anexos del presente trabajo, y que reflejan la -

estadíst¡ca de las maquilas y otras empresas, en los años del 2007 al 2009, que

realizaron desp¡dos masivos o bien cerraron operaciones, dejando desproteg¡dos a

gran cant¡dad de trabajadores, y quienes remotamente rec¡bieron el pago de las

prestaciones laborales, que les correspondían; así también se hace la aclaración que

dicha dependencia en ese momento se denominada Dirección de la Procuraduría de la

Defensa del Trabajador.

f) Negat¡va a cancelar el salar¡o mínimo: Son muchos los empleadores que no

cancelan el salar¡o mínimo estipulado para cada año, siendo que dicho ¡ncumpl¡miento

es verjf¡cado por la lnspección General de Trabajo, del Minister¡o de Trabajo y

Previsión Soc¡al, en toda la república de cuatemala, a través de las sedes regionales

de la lnspección, la cual designa a un buen número de lnspectores de Trabajo, para

que durante los meses de enero y febrero de cada año, se verif¡que el cumpl¡m¡ento de

dicha norma, ya que existen varias empresas, que a pesar de conocer del mismo se

niegan a acatarlo, esto porque representa una fuerte erogac¡ón, para el presupuesto

de la empresa.

Es ¡mportante recalcar que de la información obten¡da, se determina que no es posible

por parte de la lnspección de Trabajo, verificar el cumplimiento en todas las empresas

que cancelen el pago de salario min¡mo.
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g) lncumplim¡ento en el pago de salario extraordinario, en virtud de que al momento de --

reclamar el pago de este salar¡o, el trabajador debe demostrar que rec¡bia el pago del

m¡smo, mediante las constancias o comprobantes respectivos, de lo contrario el -
trabajador queda desprotegido y no podrá reclamar el pago de salario en ese

concepto.

h) lncumplimiento en el pago de la bonif¡cación incent¡vo, la cual en algunas empresas

no la cancelan de conformidad con el Decreto 37-2001, del Congreso de la República

de Guatemala, que establece que se deben de pagar a todos los trabajadores del

sector públ¡co y privado, una boniflcación por productividad, de Q. 250.00, mensuales.

i) Obligan a laborar días de asueto o feriados, estos son laborados, por la mayoría de

trabajadores, pero no son compensados salarialmente, ya que el trabajador, que se

niegue a laborar el mismo, es desped¡do y sust¡tuido por otro empleado.

j) No otorgan vacaciones: Estas no son otorgadas anualmente, ya que por la

necesidad del servicio los patronos no las conceden o si lo hacen las otorgan

incompletas, o bien unos dias de vacaciones y otros de labores, y en el peor de los

casos descuentan a cuenta de vacac¡ones los días que los empleados se ausentan por

lener cita ante el lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al.

Ex¡ste diversidad de violaciones a los derechos de los trabajadores, pero más que

enfatizar en ellas, se pretende plasmar en el último capítulo, posibles soluciones a la
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del

problemática de los trabajadores guatemaltecos, con el fin de darle solución a

misma, mediante una propuesta que se ha venido desarrollando en la mente

investigador, la cual será de beneflcio a la clase trabajadora en la defensa de sus

derechos laborales.

A continuación, se analizan las instituciones más relevantes, que operan en beneficio

de Ia clase trabajadora, ya sea gubernamentales o no, nacionales o extranjeras.

2.3. lnstituciones o dependencias gubernamentales, que br¡ndan apoyo a los

traba¡adores

Actualmente son pocas las inst¡tuciones estatales, que brindan apoyo al sector laboral,

por lo que a continuación se analizarán detenidamente las más relevantes, en atenc¡ón

a importanc¡a del servicio que cada, una de ella brinda altrabajador guatemalteco.

L lnspección General de Trabajo

El Cód¡go de Trabajo, en el t¡tulo noveno, se refiere a la Organ¡zac¡ón Administrat¡va

de Trabajo, dándole especial énfasis a la lnspección General de Trabajo y las

func¡ones de la misma ejerce es por ello que consideramos ¡mportante dar pr¡oridad,

para analizar dicha dependenc¡a, por las funciones que la misma desarrolla dentro de

una relación laboral.
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empleadores, trabajadores y organizaciones sindicales cumplan y respeten las leyes,

convenios colect¡vos, pactos colectivos, reglamentos que normen las condiciones de

trabajo y previsión social en vigor o que se emitan en el futuro.

a) Mis¡ón: Que la lnspección General de Trabajo tenga la capacidad técnica, jurídica,

administrativa y f¡nanc¡era para cumplir con el mandato legal de ser el ente ver¡ficador

del cumpl¡miento de las leyes laborales y Prev¡sión Social, logrando así que en las

relac¡ones enlre empleadores y trabajadores predomine la armonización y negociación

colect¡va y la aplicación efectiva de las leyes laborales, porque ambos actores de la

relación laboral conocen y apl¡can sus derechos y obligaciones.

b) Objet¡vos: Dentro de uno de los objet¡vos principales de dicha ¡nstitución, está el de

armonizar las relaciones entre el capital y el trabajo, es decir entre patronos y

trabajadores, verificando que se cumplan las normas laborales a cada uno de los

casos concretos, para no violar el espír¡tu de las mismas.

c) Política y líneas de acción: Para encontrar una política adecuada la lnspecc¡ón

General de Trabajo mantiene dentro de las empresas, trabajadores y organ¡zac¡ones

s¡nd¡cales, la más estrecha vinculación atend¡endo dentro de la mayor brevedad

posible los conflictos que plantea, oyendo a las partes plasmando sus puntos de vista

en actas, identificadas con un número de adjudicación, que le as¡gna el s¡stema,
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dependiendo el caso, dichas actas podrían convert¡rse en convenios de

ejecut¡vo, para garantizar su efectivo cumplimiento.

En ese sent¡do la política principal es la de no detener los casos, ya que el tiempo

puede ser perjudicial, para la solución efect¡va.

Dentro de este contexto, teniendo la lnspección General de Trabajo la intervención a

n¡vel nac¡onal, constantemente se imparten instrucciones a los supervisores de trabajo

e inspectores de trabajo, asi como en las regionales, para conocim¡ento de los

reglamentos que se em¡ten, acuerdos, u otros documentos de carácter legal, para

mantenerlos informados y que apliquen dicha normativa jur¡dica. Por otro lado se

supervisa el trabajo mediante v¡sitas a las Sub inspectorías Generales de Trabajo e

lnspectorías Regionales.

d) Funciones: La lnspecc¡ón General de Trabajo, tiene una diversidad de funciones, las

cuales se encuentran dispersas, por lo que se dará pr¡oridad a las contenidas en el

Artículo 278, del Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala. y que son las siguientes:

- Primera función: Velar porque patronos, trabajadores y organizaciones sindicales,

cumplan y respeten las leyes, convenios colectivos y reglamentos que normen las

condiciones de trabajo y previs¡ón social en vigor o que se emitan en lo futuro.
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- Segunda func¡ón: Los arreglos directos o conciliatorios que se suscriban ante los

inspectores de trabajo, una vez aprobados por el lnspector General de Trabajo o por el

Sub inspector, tienen carácter de título ejecut¡vo.

En estos casos de negociación en la vía adm¡nistrativa, no es necesaria la intervención

de un abogado, pero si lo desea y si tiene los recursos económicos, puede asistirse de

un asesor.

e) Otras funciones contenidas en el Reglamento lnterno del Ministerio de Trabajo y

Previsión Social, contenidas en elAcuerdo Gubernativo No.242-2003:

- Promover el cumplimiento de las leyes y reglamentos en mater¡a de prev¡sión social,

e h¡giene y seguridad, especialmente para los sectores de trabajo vulnerables, como

menores de edad, mujeres y personas de la tercera edad, así como en labores

peligrosas;

- Mantener programas prevent¡vos de v¡s¡tas en mater¡a de h¡giene y segur¡dad

especialmente en la apertura o traslado de los centros de trabajo, verificando si se está

cumpliendo con el reglamento ¡nter¡or de trabajo;

- Velar por el cumplimiento de los convenios internacionales de trabajo ratificados por

Guatemala;



- Armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores;

- Participar en todo conflicto ¡ndividual de trabajo, o bien colectivo de carácter

económico juridico, en que figuren trabajadores menores de edad, mujeres

embarazadas o en per¡odo de lactancia: y.

- Exam¡nar l¡bros de salarios, planillas o constancias de pago, para verif¡car si se está

cumplimiento con las disposic¡ones legales, tales como el pago de salario mínimo, de

bonif¡cación incentivo, de horas extraordinarias.

f) Secciones que integran la lnspección General de Trabajo: Para que dicha

dependenc¡a func¡one necesita de otras secciones, entre ellas están:

- Sección de cálculo de prestaciones laborales: Este es el primer paso que un

trabajador debe dar al momento de ser desped¡do, se presenta a la ventanilla número

cinco, del primer nivel del M¡nister¡o de Trabajo y Previsión Social, ubicado en la

séptima avenida tres guion treinta y tres de Ia zona nueve, Edificio Torre Empresarial,

del Mun¡cipio de Guatemala del departamento de Guatemala, con el objeto de sol¡c¡tar

que le elaboren su respectivo cálculo de preslaciones en virtud de haber s¡do

despedido.

De conformidad con los proced¡mientos descritos en el Manual del lnspector, el

trabajador deberá presentarse ante su patrono, e ¡ndicarle que por haberlo despedido,
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sin responsabil¡dad del trabajador, deberá

cálculo, si el patrono se n¡ega, el siguiente
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pagarle la cantidad que describe dicho

paso. es denunciarlo ante la lnspección

- Sección de concil¡aciones: Ante la negativa del patrono de efectuar el pago de

prestac¡ones laborales, con mot¡vo de renuncia o despido, el trabajador deberá

denunc¡arlo en la ventanilla número siete, en la cual clas¡fican los casos y si el

trabajador fue desped¡do de forma d¡recta e ¡ndirecta, o bien finalizó su relación laboral

por renuncia, el lnspector de Trabajo que recibe la misma, asesora al denunciante, y

posteriormente elabora la pr¡mera acta de adjud¡cación, asignándole un número de

exped¡ente y un lnspector de Trabajo que llevará el caso.

Posteriormente, se le indica el día y hora de la primera audiencia, para la real¡zación

de la junta conc¡liatoria. En el día y hora señalada para la junta conciliatoria, el

lnspector de Trabajo, procede a preguntarles s¡ quieren expresarse, y después de

escucharlos, les sugiere que lleguen a un arreglo, y si es posible redacta un acta en la

cual consta, que las partes llegaron a un arreglo.

Por otro lado, si no fuera posible llegar a un acuerdo, el lnspector de Trabajo, le

¡nd¡cará al trabajador que procede agotar ¡a vía administrat¡va, ¡nformándole que le

asiste el derecho de plantear su demanda ord¡nar¡a laboral, ante los Juzgados de

Trabajo y Previsión Social, en el plazo de 30 días hábiles, para que no prescriba su

r) l¡iniste¡io de trabajo y previsión social Manual del ¡nspector de trabajo. pág. .j 54.
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derecho y pierda el ejercitar la acción contra su patrono, y reclamar el pago de la

indemnización por tiempo de servicio, y en cuanto a las prestaciones irrenunciables, se

le informa que tiene hasta dos años, pero que tampoco debe esperar tanto tiempo. 13

- Sección de vis¡taduría: En esta sección se conocen de todos aquellas denuncias

verbales o escritas, presentadas ante la lnspección de Trabajo, en las cuales existan

conflictos laborales ¡ndividuales o colectivos, pero que aún s¡gan laborando en la

empresa, y para el efecto designan a un lnspector de Trabajo, aunque en la práctica,

siempre asisten a las diligencias dos lnspectores, estos se presentan en la empresa

que fue denunciada, con el fin de atender el caso, y revisar la documentación obrero

patronal, prev¡enen al patrono que cumpla si fuera el caso que estuviera infringiendo

las normas laborales, otorgándoles un plazo prudencial, a criterio del lnspector

actuante.

Seguidamente, los lnspectores de Trabajo, regresan a superv¡sar su cumpl¡miento,

dando por concluido el caso de forma satisfactor¡a y remit¡éndolo al arch¡vo de dicha

dependencia; por otro lado si el patrono incumple con la prevención, el lnspector de

Trabajo, dará por ¡ncumplidas las prevenciones, y procederá a plantear el lncidente de

Faltas Laborales, correspondiente ante los Juzgado de Trabajo y Previsión Social, así

como agolará la vía adm¡nistrativa, informando al trabajador el derecho que le as¡ste

de plantear su demanda ordinaria laboral, antes los Juzgados ya referidos, en el plazo

de 30 días hábiles 1a

rr lvlinisterio de trabajo y previsión social Ma¡ual del ¡nspector de trebajo. Pág 177
t{ Ministerio de trabajo y previsión social. Manual del ¡nspector de trabajo. Pág. 155
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De una entrevista realizada personalmente al lnspector General de Trabajo, Licenciado

Arvizú, se determinó que en el año 2012, las autor¡dades del Ministerio de Trabajo y

Prev¡sión Social, contrataron aproximadamente a 55 lnspectores, los que se

encuentran, actualmente realizando las func¡ones en las secciones de visitaduría y I

conciliac¡ones, en las oficinas que ocupa el edificio del Ministerio de Trabajo y

Previsión Social.

ll. D¡recc¡ón General de Fomento a la Legalidad Laboral

Esta Dirección pertenece al l\4¡nister¡o de Trabajo y Previsión Social, y recientemente

surgió a través de una reforma al Reglamento Orgánico de dicha institución, mediante

elAcuerdo Gubernativo número 215-20'12, publicado con fecha siete de septiembre del

año 2012, en el cual esta dependencia sustituyó a la Procuraduría de la Defensa del

Trabajador, la cual efectivamente era una defensoría, ahora simplemente se conv¡rt¡ó

en un centro de capacitación y centro de remisión de denuncias a los distintos Bufetes

Populares de la ciudad capital.

Dentro de estos bufetes están el de la Universidad Rafael Landivar y Mariano Gálvez,

para que esa casa de estudios designe a un pasante, y trámite el expediente

correspondiente, dejando desprotegidos a muchos trabajadores, ya que en el caso de

los pasantes únicamente pretenden solventar su práctica laboral, y aquellos casos que

se vuelven extremadamente largos, podrían ser abandonados por el estudiante al
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momento de que el D¡rector del Bufete asi lo decida, en virtud haberse alargado el

trámite del mismos

Por otro lado, a los empleados de la dependencia que en el pasado se llamó Dirección

General de la Procuraduría de la Defensa del Trabajador, el Jefe lnmed¡ato, por

instrucciones de la Viceministra del ramo, dio instrucc¡ones al personal de la misma,

que les otorgaba un plazo de un año, para finiquitar los casos ya inic¡ados, esto de

conform¡dad con el Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Trabajo y Previsión

Social, contenido en el Acuerdo gubernativo númerc 215-2012, lo cual resulta

imposible debido a que actualmente ex¡sten en trámite un aproximado de 8,000

expedientes, siendo muy poco t¡empo, para que los mismos sean f¡nalizados, y con

relación a los casos nuevos, estos van a ser remitidos a los d¡st¡ntos bufetes

populares, de las d¡st¡ntas universidades del país.

Como un aporte del ¡nvestigador, emito m¡ opinión con relac¡ón a que esta nueva

dependencia denominada Fomento a la Legalidad Laboral, viniera a desarticular a la

anterior D¡rección General de la Procuraduria de la Defensa del Trabajo, ya que con

esto se está violentando el derecho tutelar de los trabajadores, ya que de forma tácita

y solapadamente las autoridades así lo decidieron, dejando desproteg¡dos a todos

aquellos trabajadores, que requer¡an del servicio, seguramente con presiones del

sector empresarial y con aval del gobierno, lo cual va a ser alarmante, para el sector

laboral, cuando se enteren del suceso, ya que en lugar de fortalecer ese vínculo del

Estado y los trabajadores, se está restringiendo e¡ apoyo a los mismos.
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'-,t_:-,lll. La Defensoria Laboral, adscrita a la Procuraduría de los Derechos Humanos

Esta dependencia, se encuentra adscrita a la Procuraduría de los Derechos Humanos,

y la m¡sma no tiene mayor representación en el sector laboral, ya que según entrevista

real¡zada a los empleados de la lnspección General de Trabajo y a los empleados que

laboran aún para la Dirección General de Fomento a la Legalidad Laboral, los

delegados de los Derechos Humanos, simplemente se presentan a preguntar por el

estado actual del caso, y solicitar que el mismo sea diligenciado, haciendo las

sugerenc¡as respetivas.

Por otro lado, acompañan a los lnspectores de Trabajo, en aquellas denuncias en las

cuales son requeridos, pero su función se l¡mita ún¡camente al acompañamiento y

aconsejar, ya que no tienen mayor impacto porque su ley no les otorga mayor

facultades.

Cabe dec¡r que en varias ocasiones empleados de la procuraduría de los Derechos

Humanos, se han presentado al Ministerio de Trabajo y prev¡sión Soc¡al, con el objeto

de verificar el trám¡te del expediente de que se trate, a solicitud de los trabajadores

denunciantes, revisando el expediente, ante la presencia del lnspector de Trabajo, u

of¡cial, de la D¡rección de Fomento a la Legal¡dad Laboral, solicitando que s¡ el mismo

se encuenlra atrasado, sugieren diligenciarlo, por lo que se establec¡ó que únicamente

se lim¡tan a hacer sugerencias u observaciones, dentro de los exped¡entes que se

tramitan dentro de d¡cha dependencia, sin mayor trascendencia, salvo el caso en el
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cual impus¡eron una sanción moral al M¡nistro de Trabajo y Previsión Soc¡al, pero que

la misma no tiene n¡ngún impacto en cuanto al resultado que vaya a ocasionar en el

pago de las prestaciones laborales de los trabajadores denunc¡antes.

2.4. lnst¡tuc¡ones no gubernamentales, que brindan apoyo a los traba¡adores

En Guatemala, son pocas las instituciones o entidades que promueven el apoyo al

sector laboral, en la mayoria de los casos el apoyo viene a nivel ¡nternacional, por lo

que es importante destacar el aporte que las d¡stintas Univers¡dades del país, hacen al

sector laboral, tal es el caso de los Bufetes Populares.

l. Buletes Populares: Estos son importantes para el beneficio de la clase trabajadora,

aunque con la existenc¡a de la Dirección General de la Procuraduría de la Defensa del

Trabajador, en su mayoría los trabajadores, ya llegaban para ser atendidos por los

distintos Bufetes Populares, si no que se presentaban a plantear su denuncia ante la

Dirección en referencia, que como bien se dijo, está desapareciendo silenciosa y

paulat¡namente.

Las univers¡dades del pais, promueven a sus estudiantes, pa.a ,€alizat pasantías

laborales, especialmente el caso de la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala y de

la Universidad Rafael Landívar, qu¡enes anualmente remiten un promedio de 30

estud¡antes de derecho con pensum cerrado al Ministerio de Trabajo y Previsión
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Social, a efecto de realizar sus pasantías laborales, para lo cual se tiene conocimiento -' -

que d¡cha lnstitución, también t¡ene conversac¡ones con el Decano de la Univers¡dad

Mariano Gálvez, para llegar a un conven¡o en cuando a las pasantías en referencia,

deb¡endo haber cursado dichos estudiantes, obligatoriamente derecho procesal

laboral.

Por otro lado tamb¡én están las práct¡cas laborales, en las cuales dichas casas de

estudios a través de los Bufetes Populares, as¡gnan un número de casos a cada

estudiante, con el fin de completar ese requisito y puedan los m¡smos optar a su

Examen Técn¡co Profes¡onal.

Dentro de los Bufetes Populares, que el Min¡sterio de Trabajo y Prev¡sión Social, tiene

contacto, en virtud de convenios de pasantias realizados, con las distintas casas de

estudio, están las s¡guientes:

- Un¡versidad de San Carlos de Guatemala;

- Univers¡dad Rafael Landívar, y,

- Univers¡dad Mariano Gálvez.

Se han suscrito conven¡os de pasantías, con las casas de estudios mencionadas

anteriormente, para que los estud¡antes realicen las mismas dentro de Ias

instalaciones de dicho l\il¡nisterio, como una gestión de reciprocidad para el estud¡ante

y para d¡cho Ministerio.
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Es importante, mencionar que de los convenios suscritos con las diferentes casas de

estud¡o, únicamente la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, mediante Acuerdo

Ministerial, de fecha 17 de septiembre del año 2012 remite estudiantes a las d¡stintas

dependencias de dicho ministerio, para que los estudiantes realicen sus prácticas

laborales, en las instalac¡ones del mismo, no así para la recepción de casos laborales,

ya que dicha universidad ha creado las pasantías inst¡tuciona¡es, y las clínicas

laborales, en sust¡tución de asignar casos a los estudjantes.

En el caso de las univers¡dades, Rafael Landivar y Mariano Gálvez, el Ministerio de

Trabajo y Previsión Social ha suscrito conven¡os, para que los trabajadores que se

atienden en la Defensoria Laboral, sean remitidos a gsas casas de estudios y que se

reciba el caso que corresponda, as¡gnándoles el mismos a los estudiantes, de d¡chas

casas de estudios.

ll. Organización lnternacional del Trabajo -OlT-: La Organizac¡ón lnternacional del

Trabajo -OlT- con sede en cinebra, Su¡za, desde su fundación en el año de 1919, ha

establecido una ampl¡a normativa en materia laboral, la cual está conten¡da en los 181

convenios internacionales de habajo, actualmente vigentes, los cuales una vez

ratif¡cados por paises miembros se conv¡erten en normas de cumpl¡miento obligator¡o,

siendo que a la fecha Guatemala ha ratif¡cado 71 convenios, encontrándose entre ellos

los que la OIT considera como convenios fundamentales, porque hace referenc¡a a

una serie de derechos que deben ser reconocidos universalmente como derechos

básicos y obligatorios, pues de su vigencia depende que las relaciones laborales se
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desenvuelvan en un amb¡ente de respeto y mutuo beneficio, manteniendo un vínculo

entre desarrollo económico y progreso social.

A continuación se mencionan los convenios que forman parte de nuestra legislación, y

que son considerados como fundamentales:

- Convenio 87, relativo a la Libertad Sind¡cal;

- Conven¡o 98, sobre el Derecho de Sindicac¡ón y negociación colect¡va;

- Convenio 29, relativo alTrabajo forzoso;

- Convenio 105, relat¡vo a la Abolición del Trabajo Forzoso;

- Convenio 1 1 '1, relativo a la Discriminac¡ón (empleo y ocupación);

- Convenio 100, sobre lgualdad de Remuneración;

- Convenio 138, relativo a la Edad minima en eltrabajo;

- Convenio '182, sobre las peores formas deltrabajo ¡nfantil;

lll. Agencia de los Estados Un¡dos para el Desarrollo lnternacional -USAID-

Esta es una agencia del gobierno de los Estados Unidos por medio de la cual se

canaliza la mayoría de la ayuda oficial, para el desarrollo que proporc¡onan los Estados

Unidos a aproximadamente 100 países, alrededor del mundo.

Estos fondos son otorgados por Estados Un¡dos a aquellos países que se desea

ayudar, considerando como beneficiarios a aquellos que están en pobreza y extrema
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pobreza, estando incluida Guatemala, dentro de los beneficiarios de estos fondos:

dichos recursos económicos son adm¡nistrados por el D¡rector de la Oficina Nacional

para el Desarrollo lnternacional -USAID-, reportando al Presidente de los Estados

Unidos que la ayuda para el desarrollo es distribu¡da, además de verificar que se sea

ut¡l¡zada de forma efectiva, como una herramienta para promover las metas de las

políticas estatales de los Estados Un¡dos.

Además se ha determinado que los aportes enviados por USAID a todos los países

beneficiados, en los cuales está ¡ncluida Guatemala, representa el c¡nco por ciento del

presupuesto nac¡onal anual de los Estados Unidos, favorec¡éndonos con proyectos a

nivel nacional, en benef¡c¡o de las famil¡as guatemaltecas, en pro de la educac¡ón, de

la salud, en benefic¡o de la niñez, del sector labora¡, etc.

De lo analizado en el último numeral, se hace un breve resumen para determ¡nar la

magn¡tud del apoyo que d¡chas instituciones u organizaciones br¡ndan al trabajador

guatemalteco:

a) lnspección General de Trabajo: Realiza una función de mediadora, ya que no tiene

la potestad coercit¡va para obl¡gar a los empleadores a cumplir con su obligac¡ón.

b) Dirección General de Fomento a la Legalidad Laboral: Actualmente capacita a

empleadores, para que conozcan sus derechos y obl¡gaciones, en la relación laboral.
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c) Defensoría Laboral -PGN-: Su función únicamente se circunscribe a acompañar al -

trabajador, para verif¡car el estado de su caso, y aconsejar, en caso de existir alguna

violac¡ón impone una sanción moral al Nlinistro de Trabajo y Previs¡ón Social.

d) Bufetes Populares: Son los únicos que ¡ntervienen a nivel judicial, ¡nterpon¡endo la

demanda ante los d¡ferentes Juzgados de Trabajo y Previsión Social, con una cuantia

que deja desprotegidos a mucho trabajadores.

e) Organización lnternac¡onal del Trabajo -OlT-: Emite normas juríd¡cas

compromisos que deben cumplirse por parte de los estados parte.

f) Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo lnternacional -USAID-: Brinda

apoyo económico a los países, para que desarrollen proyectos, planes y programas en

pro de la poblac¡ón, en este caso guatemalteca.

v
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CAPíTULO III

3. Proced¡mientos para la resolución de los confl¡ctos laborales individuales

Hasta este momento se ha d¡scutido la problemát¡ca de los trabajadores en

Guatemala, la v¡olac¡ón a sus derechos laborales, y otros aspectos sustantivos

relativos al derecho de trabajo, siendo importante dejar plasmados los proced¡mientos

establec¡dos en la ley, para la resolución de confl¡ctos entre traba.iador y empleador, y

para el efecto se iniciará con describir los procedimientos, que deberán seguir cada

uno de los trabajadores, que se sientan amenazados en sus derechos laboralés.

Las partes que interv¡enen en una relación laboral, deben regirse por los

procedimientos establecidos en la legislación laboral, aunque esto no quiere decir que

esos procedimientos sean utilizados y proporcionados de forma efectiva en beneficio

deltrabajador.

Aunque es ¡mportante mencionar, que la lnspección General de Trabajo, es el ente

encargado de verificar el cumplimiento de la legislación laboral, pero por falta de

credibil¡dad en dicha dependenc¡a, algunas personas no utilizan el servicio, y otros

desconocen que existe, y aún peor si nos referimos a trabajadores el área rural, estos

trabajadores muchas veces desconocen que en su localidad exista una lnspección de

Trabajo; por lo que es importante dar a conocer donde se encuentran ubicadas las

sedes regionales de la lnspección General de Trabajo.



. ,.t_.-

'i.. " .lrl'
A continuación, se describ¡rán los procedimientos, que un trabajador, debe hacer uso,

cuando ex¡ste un conflicto laboral, ya sea ¡nd¡v¡dual o de carácter económico jurid¡co, y

para ser más concretos en todos los procedimientos, nos referiremos al caso

específ¡co de un despido directo e ¡njustif¡cado, para facilitar la comprensión del lector,

en el presente trabajo de investigac¡ón.

3.1. Sobre la prescripción

De conformidad con elArtículo 258, del Código de Trabajo, la prescr¡pción es un medio

de l¡brarse de una obligación impuesta por la referida ley o mediante la aplicación de la

misma, por el transcurso deltiempo.

l.- Casos establec¡dos en la ley, sobre la prescripción: Según el Cód¡go de Trabajo,

Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala, describe diferentes

períodos de tiempo, para la prescr¡pc¡ón, dependiendo de la situación particular, de

cada trabajador, y al respecto veremos las contenidas en la legislación laboral.

a) Acc¡ones del trabajador contra despido o sanción: De conform¡dad con el Articulo

260, del Cód¡go de Trabajo, se establece que: "Los derechos de los trabajadores para

feclamar contra su patrono en los casos de despido o contra las correcciones

discipl¡nar¡as que se les apliquen, prescriben en el plazo de treinta días hábiles,

contados a part¡r de la fecha de term¡nación del contrato o desde que se les

impus¡eron dichas correcciones".
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b) Acciones del trabajador para dar por final¡zado su contrato de trabajo: De

conformidad con el Artículo 261, del Código de Trabajo, establece que "Los derechos

de los trabajadores para dar por terminado efectivamente y con justa causa su contrato

de trabajo, prescriben en el término de 20 días hábiles, contados a partir del momento

en que el patrono dio motivo para la separac¡ón o despido indirecto."

c) Derechos originados de la ley: El Código de Trabajo, en elArtículo 264, del Código

de Trabajo, establece que: "... todos los derechos que provengan directamente de

dicha norma, sus reglamentos o de las demás leyes de trabajo o de prev¡sión social,

prescriben en el térm¡no de dos años. Este plazo que corre desde el momento del

acaecimiento del hecho o de la omisión "

ll. Casos en que existe suspensión de la prescr¡pción: En el Artículo 265, del Cód¡go

de Trabajo, establece que: "La prescripción no corre para los menores de 14 años y

para los ¡ncapaces, mientras unos u otros no tengan un representante legal, siendo

que este últ¡mo es el responsable de los daños y perjuicios que por el transcurso del

término de prescripción causen a sus representados."

lll. lnterrupción de la prescr¡pción: La prescripción puede interrumpirse en los

siguientes casos:

a) Por demanda o gestión ante autor¡dad competente, en el presente caso sería ante

la lnspecc¡ón General de Trabajo.
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b) Por el hecho de que la persona a cuyo favor corre la prescripc¡ón reconozca

expresamente, de palabra o por escrito, o de forma tácita el derecho de aquel contra

quien transcurre el término de la prescripción; es decir el hecho de que se efectuare el

pago pendiente en concepto de prestaciones laborales o bien el cumpl¡miento de la

obligación por parte del deudor, aunque esta sea de forma parcial.

c) Por fuerza mayor o caso fortu¡to, debidamente comprobados.

lV Efecto de la interrupc¡ón: El único efecto es inutilizar eltiempo transcurrido, previo a

que la misma ocurra, con el fin de tener más tiempo, para plantear su reclamación a

donde corresponda.

3.2. Resolución de los conflictos laborales ind¡viduales en la vía dirécta

Cuando el trabajador es desped¡do, en muchos casos prefiere agotar el diálogo directo

con su ex empleador, por tal razón le está llamando telefónicamente o bien llega a la

empresa con el fin de resolver su situación en cuanto al pago de sus prestaciones

laborales.

Pero en muchos casos los empleadores se niegan a efectuar el pago de prestac¡ones

laborales, o bien desean pagar la cantidad que ellos consideran, propuesta que en

algunos casos es aceptada por los trabajador, dependiendo !a s¡tuación económica en

que se encuentren y elvolumen de su grupo familiar.
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Esta gestión de parte del trabajador t¡ene sus ventajas y desventajas, ya que en

algunos casos el empleador cancela a su ex trabajador el monto de sus prestaciones,

pero no de forma completa; en otros casos el patrono solamente engaña y entretiene

al trabajador, diciéndole que llegue en una fecha determinada, mientras transcurre el

tiempo de la prescr¡pc¡ón y este pierde el derecho a reclamar su ¡ndemnización por

tiempo de serv¡cio.

Por otro lado, cuando el trabajador, ha estado conversando con su patrono, y este ha

observado que su patrono s¡mplemente está engañándole, dec¡den acudir a la

lnspección General de Trabajo, con el fin de que se solucione su conflicto laboral, ya

que para ellos esta es una ¡nstancia administrativa, en la cual el patrono tendrá presión

y cancelará el pago de sus prestac¡ones laborales, que de conformidad con la ley le

corresponde, procedimiento, que se verá a continuación.

3.3. Resolución de casos en la fase admin¡strativa

Dentro de la presente invest¡gac¡ón se utilizó la técn¡ca de invest¡gación documental y

la entrev¡sta, por lo que a continuac¡ón se describirán los proced¡m¡entos a seguir en

caso de despido de un trabajador, de conformidad con el manual del ¡nspector de

trabajo, y para el efecto se plantea un caso real de un trabajador que acud¡ó ante la

lnspección General de Trabajo, para la solución de su caso, cambiando los datos

personales y de la relación laboral, por confidencialidad del caso, que fue

proporcionado en dicha dependenc¡a.
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El señor Juan López, laboró para la entidad Protección Total, Soc¡edad Anónima,

durante el periodo comprendido del unodejuniodel año 2001, devengando un salario

promedio mensual de Q. 2,000.00, cant¡dad que no ¡ncluye el pago de la bonificac¡ón

incentivo, la cual asciende a un monto de Q. 250.00 mensuales, y fue despedido sin

causa justificada el día 30 de jun¡o del año 2013; en virtud de que han pasado 25 dias

y su ex empleadora, no le cancela el monto de sus prestaciones laborales, y por la

insistencia del trabajador, ofrece pagarle una parte de las mismas, propuesta que es

rechazada por parte del trabajador, por lo que decidió acudir a la lnspección General

de Trabajo, realizando las siguientes gest¡ones.

Paso 1. lnicia el expediente adm¡nistrat¡vo, con la denunc¡a del trabajador, Ia cual

presenta en la ventan¡lla de información y proporciona sus datos personales y los

datos de la relación laboral, por cuanto el lnspector de Trabajo, que lo asesora le

¡nforma que debe hacer f¡la, para pasar a las ventanillas de la uno a la tres, para que le

elaboren su cálculo de prestaciones laborales, para determ¡nar a cuánto asciende el

monto de las prestaciones que reclama ante su patrono.

Paso 2. Con el cálculo de prestac¡ones le informan que debe regresar ante su ex

patrono, a sol¡citar el pago de prestac¡ones laborales, de conformidad con el detalle

que obra en el mismo.

Paso 3. Al presentarse ante su patrono, este se negó a cancelar las prestaciones que

reclamaba el señor López, porque simplemente argumenta que no pagará el monlo de

70



Paso 4. El trabajador presenta su denuncia anté la lnspección General de Trabajo,

espec¡ficamente en la ventanilla número siete, en la cual le sol¡c¡tan sus datos

personales, y la información relativa a la relación laboral que final¡za, iniciándose el

expediente adm¡nistrativo, asignándole un inspector encargado del caso.

Paso 5. Remiten el expediente al lnspecto¡ designado, quien procederá a citar a las

partes, para que se presenten a una aud¡encia de conciliac¡ón, citándolos para el

efecto de conformidad como lo establece el Artículo 281, inc¡so m) del Código de

Trabajo, apercibiendo al patrono de comparecer y mostrar el contrato de trabajo y otros

documentos.

Paso 6. Señalado día y hora para la aud¡encia conciliatoria, la comparecencia a la

misma es obligatoria, de conform¡dad con el Artículo 281, inciso m), del Cód¡go de

Trabajo, Decreto '1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, ya que en caso

contrario, la parte que no comparec¡ere será objeto de una sanción; por otro lado se

hace del conocimiento que no es necesario el aux¡l¡o de un asesor, pero como lo

establece el Artículo 278, de la ley en referencia, especificamente en el tercer párrafo,

"...s¡ las paÍtes qu¡sieran asesorarse únicamente lo podrán hacer a través de un

Abogado, o bien de los dir¡gentes s¡ndicales siempre y cuando el trabajador sea

afiliado a dicha organización."
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En cuanto a los patronos, éstos pueden env¡ar a la audiencia conciliatoria a un

representante, de conform¡dad con el último párrafo del Artículo 278, del Código de

Trabajo, pudiendo hacerlo a través de un mandato; nombramiento de representante

legal debidamente inscrito; o algún representante del patrono, que presente su

Contrato de Trabaio, y para el efecto la m¡sma se desarrolla de la siguiente forma:

Paso 7. Desarrollo de la aud¡encia: El lnspector de trabajo sol¡cita a las partes que se

man¡fiesten al respecto, y revisa documentos obrero patronales, que le son

presentados, y después de oírlos propone a las partes, llegar a una conc¡liac¡ón.

Paso 8. Resultado de la audiencia de conciliación: En la aud¡enc¡a las partes pueden

llegar a un arreglo o b¡en no puede existir conciliación, de la s¡guiente forma.

a) Si hay conc¡l¡ac¡ón: El lnspector de Trabajo suscr¡be convenio, remitiéndolo al

lnspector General, quien emitirá resoluc¡ón administrativa, otorgándole el carácter de

título ejecutivo, de conformidad con el Artículo 278, del Cód¡go de Trabajo, segundo

párrafo; título que en caso de ¡ncumpl¡miento podrá ejecutarse jud¡cialmente.

Es importante aclarar a los lectores, que s¡ el convenio se realizó únicamente entre

patrono y trabajador, y el monto pactado, es inferior al que le corresponde, y el patrono

incumple con el mismo, el trabajador podrá reclamar en la vía ord¡nar¡a la diferencia de

las prestac¡ones laborales que de conform¡dad con la ley le correspondan, en virtud de

que ese es un derecho irrenunciable.
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Pero si la conc¡l¡ación se realizó ante la lnspección General de Trabajo o ante los

Tribunales de Trabajo y Previsión Soc¡al, ya no podrá reclamar más de lo que se

eslablece en el convenio que oportunamente, se suscribió, ya que la negociación se

t¡ene por válida, en v¡rtud de haber sido celebrada ante un órgano competente.

b) Si no hay conciliación: El lnspector de Trabajo, dará por agotada la via

administrativa, informando al trabajador, que tiene 30 d¡as hábiles a partir de la fecha

en que se agotó la vía administrativa, para plantear la demanda ordinaria oral laboral,

ante los Juzgados de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al.

Debidamente analizados, los proced¡mientos para agotar la vía admin¡strativa,

considero ¡mportante ad.iuntar como anexos aquellos documentos que forman parte de

Ia denuncia de un trabajador, los cuales deben ser presentados, para adm¡tir la misma,

debiendo producir un resultado favorable para eltrabajador.

Es importante mencionar que los lnspectores de Trabajo, con el gobierno anterior,

tenían ¡nstrucciones de rem¡tir a todos los trabajadores que hubieran agotado la via

adm¡nistrativa, a la Dirección General de la Procuraduria de la Defensa del Trabajador,

para que a través de la misma, se planteara ju¡cio ordinario laboral, pero como

lamentablemente ya se indicó, que d¡cha dependencia tácitamente fue derogada, por

la Dirección de Fomento a la Legalidad Laboral, la cual opera actualmente como un

ente canalizador de denuncias, rem¡tiéndolas a los Bufetes populares de las

Universidades Rafael Landívar y Mariano Gálvez, con las cuales se suscribió
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previamente convenios de cooperación, una gran cantidad de trabajadores, ha

quedado desproteg¡dos, debido a que en los bufetes en mención, tienen un limite del

monto a reclamar por el trabajador en contra de su patrono, y no teniendo los recursos

económicos suf¡c¡entes, para contratar un Abogado, se quedan sin interponer el juic¡o

correspondiente, y en consecuenc¡a pierden el derecho y oportunidad de obtener el

pago de sus prestaciones laborales.

Es importante aclarar que muchos de los casos que llegan a la lnspección General de

Trabajo, son resueltos, pero que un buen número de ellos, también no son conciliados,

y simplemente porque la función de la lnspección es em¡nentemente conciliatoria, y no

tiene n¡ngún poder coercitivo, siendo necesaria la creación de una instituc¡ón pública,

que brinde asesor¡a técnica y legal, a aquellos trabajadores que han quedado

desprotegidos.

Esto aunado a la desapar¡c¡ón de la Procuraduría de la Defensa del Trabajador, surge

la idea del ¡nvestigador, en plantear una propuesta concreta de crear una institución

que proteja a esos lrabajadores, y que a través de ella millares de trabajadores,

puedan acudir a requerir asesoría, para el planteamiento de su demanda ord¡naria oral

laboral, ante los Juzgados de Trabajo y Previsión Social, propuesta que se

especificará en el sigu¡ente capítulo; pero a continuación se describirá el proceso

laboral, que todo fabajador deberá plantear ante el órgano correspondiente, en virtud

de no haberse conciliado su caso laboral, ante la lnspecc¡ón General de Trabajo.
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3.4. Fase judic¡al, para la resoluc¡ón de confl¡ctos laborales

Tal y como se ha venido analizando, en la fase adm¡n¡strativa se resuelven varios

casos individuales, así como de carácter colect¡vo, por parte de la lnspección General

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Social, pero también es importante

¡ndicar que muchos de ellos se quedan sin resolver, siendo ¡mprescindible que el

habajador afectado en sus derechos laborales, accione en la vía judicial, para la

resolución de su caso.

Es por ello, que previamente a entrar a conocer el trámite del proceso ordinario laboral

y las etapas del mismo, es importante menc¡onar algunos aspectos sustant¡vos de la

fase procesal, para facil¡tar la comprens¡ón del lector, ya que estos, están íntimamenle

ligados al proceso ordinario laboral, citando a continuación los más importantes:

A) Defin¡ción de proceso laboral: Es una rama del derecho de trabajo, que comprende

el estudio de los principios, doctrinas y normas juríd¡cas que regulan el desarrollo y

ef¡cacia de los procesos en materia laboral, que permiten que un órgano jurisd¡ccional

resuelva jurídicamente los confl¡ctos enlre patronos y trabajadores, de forma justa y

equ¡tat¡va, de acuerdo a los princip¡os procesales.

La anterior def¡nición, es inspiración del ¡nvestigador, y la misma reúne varios

elementos de algunos estud¡osos del derecho de trabajo.
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B) Objeto del derecho del trabajo: Es resolver los conflictos entre los patronos y los

trabajadores de forma pacífica.

C) Definición de juicio ordinario laboral: Es un proceso de conocimiento, que consiste

en una serie de etapas realizadas conforme a c¡ertos principios ante un órgano

jurisdiccional con la finalidad de que este emita una sentencia en la que se resuelva un

conflicto jurídico entre un patrono y un trabajador.

D) Principales princ¡pios que rigen el juicio ordinario laboral: Dentro de los princ¡pios

procesales, que inspiran el procedimiento ord¡nar¡o están los siguientes:

- Princip¡o de oralidad: Está contenido en el Artículo 321, del Código de Trabajo, en el

cual se establece gue el procedimiento en todos los juicios de Trabajo y Previsión

Social, es oral.

- Princip¡o de impulso procesal de ofic¡o: Este se refiere a que todo el proceso

ord¡nar¡o, debe ser actuado e impulsado de oficio por los Tribunales de Trabajo y

Previsión Social, esto de conformidad con el Artículo 321, del Código de Trábajo.

- Principio de inmediac¡ón: En todo proceso ordinario es indispensable la permanencia

del Juez en el tribunal, durante la práctica de todas las diligencias de prueba, con el fin

de que el Juez se encuentre en una relación o contacto d¡recto con las partes, de

conformidad con el Artículo 321, del Código de Trabajo.
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E) Otros princ¡p¡os: Contenidos en la doctrina, y apl¡cables al derecho común,

s¡endo menos importantes, son de ¡mportancia, c¡tarlos como un aporte al

trabajo, siendo los sigu¡entes:

- Pr¡ncipio de celer¡dad: En el quinto considerando del Código de Trabajo, se establece

la expeditación de los diversos juicios de trabajo, con el fin de adm¡nistrar una justicia

pronta cumpl¡da, a fin de que el proceso se desarrolle de forma rápida

fundamentándose en aquellas normas que impiden la prolongación de los plazos.

- Principio de claridad: Este princ¡pio establece que los Juzgados de Trabajo y

Previsión Social, deberán resolver con celeridad y ac¡erto los problemas que surjan

con motivo de la aplicac¡ón de la leg¡slac¡ón laboral.

- Principio de sencillez: Establece que las normas procesales, deben ser sencillas,

para su aplicación.

- Princ¡pio de poco formalista: Las normas de trabajo, deben estar desprovistas de

mayores formal¡smos, que perm¡tan administrar justicia pronta y cumplida.

- Pr¡ncipio de conc¡l¡ación: Las normas deltrabajo deben ir encaminadas a conciliar las

relaciones enlre trabajadores y empleadores, atendiendo a los factores económicos y

soc¡ales-
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las sentencias dentro del proceso ord¡nario, claras, precisas y congruentes.

- Principio de supletoriedad: Este pr¡ncip¡o se ref¡ere a que si la norma laboral, no

regula algún proced¡miento, se apl¡cará supletoriamente las disposic¡ones contenidas

en el Código Procesal C¡v¡l y Mercantil y en la Ley del Organismo Judicial, esto de

conformidad con elArticulo 326, del Código de Trabajo.

- Princip¡o de preclusión: Este se refiere a que el proceso se desarrolla por etapas, y

por este princip¡o el paso de una a la s¡guiente, supone la preclusión o clausura de la

anterior, de tal manera que aquellos actos procesales cumplidos quedan firmes y no

pueden volverse a ellos.

- Pr¡nc¡pio de adquis¡c¡ón procesal: Esle t¡ene su aplicación sobre todo en materia de

prueba y conforme al m¡smo, la prueba aportada, prueba para el proceso y no para

quien la aporta, es decir que se aprecia por io que prueba y no por su origen.

- Principio de concentración: Con este principio se pretende que el mayor número de

etapas procesales se desarrollen en el menor número de audienc¡as, es decir se dirige

a la reunión de toda la activ¡dad procesal pos¡ble en la menor cant¡dad de actos para

evitar la dispersión, siendo de aplicac¡ón espec¡al en eljuicio oral.
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- Principio de economía procesal: A través de este

simplificac¡ón de trámites y abreviación de plazos con

economía de tiempo, de energías y de costos.
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'',,\.,:: ".-,'

principio se t¡ende a la

el objeto de que exista

- Principio de probidad de buena fe: Con este pr¡ncipio se pretende creer en que

ambas partes están actuando apegados ha derecho, y espec¡ficamente en el caso

cuando trabajador y empleador deciden celebrar conven¡o de pago de prestaciones

laborales, este es el tipico caso, en el que se considera que se aplica el pr¡ncipio de

buena fe, en la celebración del mismo, ya que se espera que el patrono cumpla con los

pagos convenidos en el mismo en las fechas est¡puladas, y que no haya necesidad de

parte del trabajador de acudir a la vía judicial, a ejecutar el convenio en referencia.

F) Princ¡pio de jur¡sdicción privativa: Este principio se refiere a que los conflictos

laborales únicamente pueden ser conocidos por los tr¡bunales de trabajo y previs¡ón

social, en virtud de tener espec¡alidad en derecho de habajo.

G) Jur¡sdiccióni Es la potestad que t¡enen los órganos jur¡sdiccionales, para

admin¡strar justicia, es decir resolver los conflictos jurídicos que sean sometidos a su

cons¡deración.

H) Competenc¡a: Es el limite de la jur¡sd¡cción, y consiste en una serie de criterios que

determ¡nan que casos concretos pueden ser conocidos por un órgano jurisdiccional

competente.
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En el numeral s¡guiente, se detallará el trámite del juicio ordinario laboral, y demás

incidencias procesales, para que el lector tenga un panorama de las gestiones que

deberá real¡zar ante el órgano jurisdicc¡onal, con el objeto de obtener el pago de

prestaciones laborales, y demás derechos que pretenda hacer valer.

3.5. Trámite del¡uic¡o ordinar¡o laboral

Es importante mencionar de forma sencilla, el procedimiento ordinario laboral, que

todo trabajador, debe llevar a cabo deb¡damente asesorado, con el fin de lograr la

resolución de un problema laboral, y para ello el trámite del juicio ordinario está

conten¡do, en el Código de Trabajo de Guatemala, el cual detallaremos a cont¡nuación.

l.- La demanda: Debe cumpl¡r con los requisitos establec¡dos en el Artículo 332, del

Cód¡go de Trabajo, ya que si no la misma es objeto de un previo, el cual deberá ser

subsanado por el interponente en el plazo de tres dias hábiles, esto de conformidad

con el Acuerdo número 13-2011, de la Corte Suprema de Justicia.

ll.- Calificac¡ón: Esta etapa del proceso la están realizando los Juzgados de

Admisibil¡dad uno y dos, en el caso que la misma contenga deficiencias que deben ser

subsanables, dichos Juzgados imponen previos, los cuales deberán ser contestados,

para poster¡ormente señalar aud¡enc¡a y füar el Juzgado que conocerá en def¡nitiva.
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lll. Primera resolución: En la primera resolución, que es un decreto la cual deberá ser

dictada dentro del plazo establecido en elArtículo 325, el Juez resolverá lo sigu¡ente:

a) Admite para su trámite la demanda ordinaria;

b) Señala día y hora para la comparecencia, a juicio oral de las partes;

c) Prev¡niéndoles presentarse con sus respect¡vos med¡os de prueba; y

d) Bajo apercib¡mientos de continuar el juicio en rebeld¡a de la parte que no

compareciere en tiempo, sin más citarle ni oírle.

lV. Notif¡cación: Toda resoluc¡ón debe notificarse de conformidad con el Artículo 327,

del Código de Trabajo, las notif¡caciones únicamente podrán realizarse de la siguiente

forma.

- Personalmente;

- Por los estrados deltribunal; y

- Por el libro de cop¡as.

Además es importante mencionar que entre la c¡tac¡ón y la audienc¡a deben mediar,

por lo menos tres días, término que podrá ser ampliado por razón de Ia distanc¡a.

V. Emplazamiento: Es el período de tiempo que la ley le concede al demandado, para

que prepare su defensa, consiga sus medios de prueba y decida la actitud que tomará

frente a la demanda. que se presentó.
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Dicho de otra forma, es el período de t¡empo que se da entre la

que como mínimo debe ser de tres días, esto de conformidad

Código de Trabajo.

Vl. Primera audienc¡a: El procedimiento a seguir está contenido en el Artículo 338, del

Código de Trabajo, yestá ¡ntegrado por las s¡gu¡entes fases:

A) Primera fase de ver¡ficac¡ón: Se verifica la presencia de las partes de conformidad

con lo establecido en elArtículo 335, y s¡ alguna de las partes no comparece en t¡empo

se declara rebelde.

B) Segunda fase: de ampliación, modificación o ratificación: El actor puede ampliar los

hechos aducidos o bien las reclamac¡ones formuladas en su escrito inicial, pero se

dec¡de ampliar la misma, se suspende la audiencia y se señala nuevo d¡a y hora, para

la comparecenc¡a de las partes.

C) Tercera fase: Actitudes del demandado: Estas act¡tudes están contenidas en el

Código de Trabajo, desde el Articulo 338, al Artículo 342, y las cuales consisten en

las siguientes act¡tudes:

i. Rebeldía: Esta será decretada por el Juez que conozca del caso, cuando una de las

partes al momento de realizarse la audiencia a ju¡c¡o oral, declara de forma especifica

que se hará, sobre los casos que se mencionan a cont¡nuación.
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- Por llegar tarde

- Por no presentar documento de identificación.

ii. Contestación negativa e interposición de excepc¡ones: La demanda puede

contestarse de forma negativa, y a la vez interponiendo excepciones dilatorias o

perentorias, de conformidad como Io establece el Código Procesal Civil y Mercantil, y

para el efecto las veremos brevemente a continuac¡ón:

a) D¡latorias: Estas consisten en aquellos medios de defensa que ut¡liza el demandado

para depurar el proceso, para lo cual supletoriamente su enumeración está contenida

en el Artículo 116, del Código Procesal Civil y Mercantil, y para el efecto citamos las

excepciones que están clas¡ficadas como d¡latorias o previas, en la referida norma:

- lncompetenc¡a: Consiste en que la parte demanda indica que existe incompetencia

para conocer del juicio, debido al territorio, a la mater¡a del asunto o bien a la cuantia

que se esté reclamando, y para elefecto se tienen tres días para interponerla.

- Litispendenc¡a: Cuando un actor ha entablado dos demandas en contra del mismo

demandado, sobre el mismo asunto.

- Demanda defectuosa: Cuando la demanda no llena los requisitos que establece el

Artículo 333, del Código de Trabajo.
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- Fa¡ta de capacidad legal: En materia laboral una excepción de este tipo, puede ser el

caso de un menor de 14 años, planteando una demanda en la vía ordinaria.

- Falta de personalidad: Esta excepción consisté en que al actor no le asiste el

derecho, para reclamar en contra del demando, ejemplo: Por el nombre incorrecto, ya

sea en el demandado o en el actor

- Falta de personer¡a: Esta cuando se comparece en nombre de otro sin

representación.

- Falta del cumplimiento del plazo: Esta excepción no se da en laboral.

- Caducidad: Esta tampoco se da en laboral, sino aquí surge la excepción de

Prescripción.

- Transacc¡ón: Cuando las partes han llegado a un arreglo siempre y cuando no haya

disminución a los derechos mínimos; y,

- Cosa juzgada: Cuando ha existido una sentencia sobre c¡erto asunto, ya no puede

volver a demandarse sobre el mismo.

Siendo importante ¡ndicar que las excepciones d¡latorias, deben ser interpuestas en

forma oral o por escrito, en el momento de la audiencia, o previamenle a contestar la
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demanda o la reconvenc¡ón, y son resueltas en la primera audiencia, de conformidad

con el Artículo 343, del Código de Trabajo, y su trámite está contenido en los Artículos

del 342, al 344, del Código de Trabajo, a continuación se detalla el trámite

simplificadamente, de la mismas:

- Eljuez la admite para su trám¡te y le corre audiencia al actor;

- El actor puede acogeBe al plazo que le confiere el Art. 344, segundo párrafo del

Código de Trabajo, el cual es de 24 horas;

- Eljuez debe suspender la audiencia y señalar nuevo día y hora para cont¡nuar con la

comparecencia de las partes;

- El dia y hora señalado el juez continúa con Ia aud¡enc¡a recibiendo las pruebas

ofrecidas por las partes, como medios de prueba de las excepciones; e,

- lnmed¡atamente eljuez debe resolver las excepciones dilatorias interpuestas.

b) Perentorias: Este tipo de excepciones están contenidas en el Articulo 342, del

Código de Trabajo, aunque en la ley no están nom¡nadas, son los medios de defensa

que t¡ene el demandado para adecuar las pretensiones de la parte actora; ya que está

se enfocan en atacar las pretens¡ones del actor, y se interponen con la contestac¡ón de

la demanda y se resuelven al dictarse sentencia.

iii. Reconvención: Es una actitud del demandado que consiste en contrademandar a la

parte actora. Ejemplo: El trabajador demanda por despido injustif¡cado, pero el

empleador demanda por abandono injustificado de labores, en la misma sentencia se
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resuelven la demanda pr¡ncipal y la reconvención, una vez contestada la reconvención

se continúa con el proceso.

¡v. Allanamiento: Si el demandado se allanare: En cuanto el demandado se allanare,

es dec¡r este acepte las pretens¡ones de la parte actora; eljuez puede proceder por la

vía ejecutiva sin necesidad de d¡ctar sentenc¡a.

D) Cuarta fase: De conc¡l¡ac¡ón: De conformidad con el Artículo 340, segundo párrafo

del Código de Trabajo, el juez aviene a las partes y les propone formas ecuánimes de

conciliación, aprobando en el acto cualquier arreglo legal.

E) Qu¡nta fase: De resolución o diligenciamiento de la prueba: Este es el momento

para recibir y d¡l¡genc¡ar los medios de prueba que fueron ofrec¡dos en su escrito inicial

de demanda, y en caso alguno fuera rechazado podra protestar por el rechazo de la

misma, esto de conformidad con los Articulos 344,346, y 356, todos del Código de

Trabajo.

Para que se lleve a cabo el desarrollo de la prueba, la misma tiene varias fases, y

estas se detallan a continuación.

a) Ofrecimiento: Es el anuncio que las partes hacen de los med¡os de prueba que

utilizarán en el juicio.
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b) propos¡ción: es la solicitud que las partes hacen para que el juez reciba los

de prueba (en lo laboral se ofrece y se propone al mismo tiempo).

c) dil¡genciamiento: es la ¡ncorporación que el juez hace legalmente de los medios de

prueba al expediente.

Vll. Segunda aud¡enc¡a: De conformidad con elArtículo 346, segundo párrafo la misma

debe desarrollarse dentro de un término no mayor de 15 días a partir de la primera

comparecencia.

Vlll. Tercera audiencia: Esta también de conformidad con el Articulo 346, tercer

párrafo, debe practicarse dentro del término de ocho días a contar de la segunda

comparecencia.

lX. Diligencias para mejor resolver: Esta diligenc¡a debe de practicarse dentro de los

10 días, de la últ¡ma aud¡enc¡a, en la cual se señalará la audiencia o audiencias que

sean necesarias, con el objeto de aclarar situaciones dudosas, previo a dictar

senlencia, de conformidad como lo establece elArtículo 357, del Código de Trabajo.

X. Sentencia: Esta se dictará dentro de un térm¡no no menor de c¡nco dias ni mayor de

10 dias, de conform¡dad con el Art¡culo 359, del Código de Trabajo.
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Es importante resaltar que, aún hay mucho de dec¡r acerca del procedimiento ordinario

oral laboral, pero que se explicó de manera sustanc¡osa, lo más relevante, para el

aprend¡zaje del lector, ya que en la práctica es totalmente d¡stinto, porque los plazos

que el mismo cont¡ene, no se cumplen, tal es el caso que un plazo de '15 días, puede

llegar a convertirse en dos meses o más, pudiendo llevar el trámite del mismo, desde

ocho meses hasta tres o c¡nco años, sin resolverse, y más aún si nos refer¡mos a los

med¡os de impugnación que las partes pueden hacer uso, dentro del refer¡do proceso

ordinario, y a continuación haremos un breve análisis de las mismas.

3.6. Acerca de los recursos

Como se ind¡có anteriormente los recursos

partes pueden hacer uso, en el desarrollo

resolución o decreto les sea contrario a

s¡guientes:

son los medios de impugnac¡ón que las

del proceso ordinario, cuando algún auto,

sus intereses, y al respecto citamos los

a) Recurso de revocatoria: El juez puede revocar de of¡cio los decretos que hubiere

d¡ctado en el desarrollo del ju¡cio, o bien la parte que se considere afectada tamb¡én

puede pedir la revocatoria de los mismos, dentro de las 24 horas siguientes a la última

not¡ficac¡ón.

b) Recurso de nulidad: Este procede en dos casos: primero, por infracción de ley; y

segundo: Por ¡nfracción de procedimiento; en ambos casos se debe de ¡nterponer
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dentro de tercero día de not¡ficada la resolución.

c) Recurso de aclarac¡ón: Cuando un auto o sentenc¡a, se considere ambiguo o

contradictor¡o, y se interpone dentro de las 48 horas de notificado el auto o sentenc¡a.

d) Recurso de ampl¡ación: Esta procéde si se hubiere omitido resolver algo, y se

¡nterpone dentro de las 48 horas de notificado el auto o sentencia.

e) Recurso de apelación: Este se ¡nterpone en los s¡guientes casos:

- Si se trata de autos que resuelven Recurso de Nulidad, debe expresar los agravios

en el mismo, y se ¡nterpone dentro de las 24 horas; y,

- Si se trata de sentenc¡as de primera instancia; autos que resuelvan excepción de

incompetencia o cuestión de incompetencia pot ezón del terr¡torio o de la materia,

acumulación de procesos, y enmiendas del proced¡miento, se interpone dentro de

tercero día de notif¡cada la resolución.

f) Recurso de rectificación: Este recurso ún¡camente procede en contra de la

liquidación, cuando exista un error en el cálculo al pract¡car la misma, y debe de

interponerse dentro de las 24 horas sigu¡entes de notif¡cada.

g) Recurso de responsabil¡dad: Este se ¡nterpone en contra de los Magistrados y

Jueces de Trabajo y Prévis¡ón Soc¡al, conocimiento del mismo la Corte Suprema de
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Justicia, y si fuere el caso puede ¡mponer al responsable las siguientes sanciones:

Primero; Amonestación públ¡ca; y segundo: Multa de Q. '1,500.00 a Q. 2,500.00; siendo

importante recalcar que para ¡nterponer el mismo no existe plazo.

Hasta este momento se han analizado aspectos sustantivos y procesales, que conlleva

un conflicto laboral ¡ndiv¡dual, pero ello no impl¡ca necesariamente la resolución del

mismo, ya que muchos trabajadores no tienen los recursos económ¡cos suf¡cientes

para poder asesorarse de un profesional del derecho, siendo esa la razón princ¡palque

ha impulsado el desarrollo del presente trabajo, relativa a proveer de los medios

adecuados a la clase trabajadora, con el fin de accionar sus derechos laborales,

propuesta concreta, que será desarrollada en el s¡guiente capitulo.
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CAPíTULO IV

4. La necesidad de crear el lnstituto de la Defensa Públ¡ca Laboral, con sede en

el Municipio de Guatemala

Actualmente no existe una ¡nstituc¡ón estatal o autónoma en Guatemala y

Centroamér¡ca, que asesore a trabajadores de escasos recursos económicos, dándole

seguimiento a sus reclamac¡ones en la fase judicial, sino que únicamente en la fase

admin¡strativa, cuyo órgano es la lnspección General de Trabajo, del Minister¡o de

Trabajo y Previsión Soc¡al, de ahi la importancia de concluir con la propuesta del

presente trabajo de investigación.

Ciertamente el M¡nisterio de Trabajo y Previsión Social, es el encargado de formular la

polít¡ca laboral del pais, y puede ejecutar actos admin¡strativos, em¡tidos med¡ante

Acuerdos Ministeriales, reorganizando o creando dependencias dentro de dicha

institución, con el fin de proteger y velar por los derechos de los trabajadores, a la

fecha en lugar crear dependencias sustituye unas por otras, quitándoles funciones que

hasta hoy dia fueron relevantes para la clase trabajadora.

Y al respecto rat¡fico, que el Estado a través del lvl¡nisterio de Trabajo y Previsión

Social, en vez de proteger los intereses que la leg¡slac¡ón laboral regula, está tomando

decisiones motivadas por políticas gubernamentales con lineas patronales, con las

cuales únicamente está desproteg¡endo a los trabajadores.
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Tal es el hecho de que ha desparec¡do la Direcc¡ón General de la Procuraduría de la

Defensa del Trabajador, la cual ahora se denomina D¡rección de Fomento a la

Legalidad Laboral, la cual no sólo cambió de nombre si no de func¡ones.

Lo manifestado, anteriormente puede ser constatado, mediante la lectura del Acuerdo

Gubernat¡vo númerc 215-2012, emitido con fecha cinco de septiembre del año 2012,

que contiene el Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Trabajo y Previsión

Social.

Si bien es cierto que ex¡stian deficiencias en el servicio que brindada la Dirección

General de la Procuraduría de la Defensa del Trabajador, a través de los

procedimientos que la misma realizaba se solucionaban anualmente más de 1000,

casos al año en la vía judicial, la cual intervenía en pro de la defensa de los derechos

de los trabajadores, pero ahora ya no se rec¡ben casos sino que son remitido a los

distintos Bufetes Populares de las Universidades Mariano Gálvez y Rafael Landívat y

dependiendo la cuantía algunos no son aceptados por esa casa de estudios quedando

en el abandono, ya que muchos trabajadores no cuentan con los recursos necesarios

para contratar un abogado particular y plantear su demanda ordinaria oral laboral ante

los Juzgados de Trabajo y Previsión Soc¡al.

La Dirección General de Fomento a la Legalidad Laboral, que v¡no a sustituir a la

Procuraduría de la Defensa del Trabajadot tiene una modal¡dad totalmente dist¡nta,
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por lo que es importante mencionar, las funciones que esta actualmente desarrolla y

que son las siguientes:

a) Un departamento de atenc¡ón al trabajador, con el único fin de remitir los casos de

aquellos trabajadores que hayan agotado la vía admin¡strativa ante la lnspección

General de Trabajo, a los Bufetes Populares, de las Universidades referidas, con las

cuales se suscrib¡ó convenio de pasantía.

Se tuvo contacto con empleados de d¡cha dependenc¡a, quienes prefirieron

mantenerse en el anonimato, por temor a represalias, indicando que con elló existen

violaciones a los derechos de los trabajadores, como a los trabajadores, que hasta esa

fecha han sido beneficiados, ya que aunque tuviera sus deficienc¡as, la Procuradur¡a

de Defensa del Trabajador, velaba por el cumplimiento de los derechos laborales de

los trabajadores, diligenciando los m¡smos ante el órgano jurisdiccional

correspondiente; y,

b) Una secc¡ón de capac¡tación sobre derechos laborales, d¡rigido especialmente a

empleadores, y ocasionalmente a trabajadores, con el f¡n de que conozcan sus

derechos laborales.

De conform¡dad con lo ¡ndicado anter¡ormente, se desprende que se hace necesario,

que el Estado de Guatemala, cree el lnstituto de la Defensa Pública Laboral, el cual

podrá identificarse con las siglas -IDPL-, con sede en el mun¡c¡pio de Guatemala, para



posteriormente extenderse con sedes departamentales, en las distintas reg¡ones del

país, con el f¡n de apoyar a la población laboral guatemalteca, y pata el efecto el

mismo deberá ser instituido de conformidad con algunos aspectos ¡mportantes que se

detallan a cont¡nuación.

4.1. Ob¡eto de crear el lnstituto de la Defensa Pública Laboral

Considerando que un numeroso grupo de trabajadores de escasos recursos

económicos, han concluido su relación laboral, y se ven limitados para reclamar su

indemnización y demás prestaciones laborales en la vía judicial, se hace necesaria la

creac¡ón del lnstituto de la Defensa Pública Laboral. el cual funcionará como un

organismo adm¡nistrador del servicio públ¡co de la defensa laboral, para asistir

gratuitamente a trabajadores que laboren en la república de Guatemala, quienes por

su cond¡c¡ón de pobreza, les sea imposible contratar a un abogado, para que los

defienda y asesore dentro del trámite del juic¡o ord¡nario oral laboral, que se tramite

ante los diferentes Juzgados de Trabajo y Previsión Social, en contra de sus

empleadoreS.

4.2. Fines del lnstituto de la Defensa Pública Laboral

El lnst¡tuto de la Defensa Públ¡ca Laboral, para su funcionamiento deberá cumplir con

los siguientes fines:
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a) Brindar asesoría legal gratu¡ta a trabajadores de escasos recursos económicos, que

no hayan recibido el pago de sus prestac¡ones laborales, al momento de final¡zar su

relac¡ón laboral.

b) Elaborar y plantear demandas ordinarias oral laborales ante los Juzgados de

Trabajo y Previsión Social.

c) Comparecer y asesorar a los trabajadores demandantes, en las audienc¡as orales

que se realicen.

d) Evacuar audiencias, oposiciones, acciones, excepc¡ones y recursos de las

demandas planteadas, hasta su fenec¡miento.

e) Llevar un control adecuado y exacto de las asesorías que brinda y de las aud¡encias

que se real¡cen.

0 Resolver y evacuar consultas, y asesorar a los trabajadores cuando los mismos

formulen preguntas, acerca de sus reclamaciones, o bien de la parte que estuviere en

el proceso, siempre y cuando fuere pa¡te del mismo, ya que por el contrario no podría

evacuarse ninguna duda al respecto, siendo el expediente conf¡denc¡al.

4,3. Caracteristicas ideales para el func¡onamiento del lnst¡tuto

Que el lnstituto de la Defensa Pública Laboral -IDPL-, cuente con su propio

presupuesto, el cual deberá ser erogado anualmente del Presupuesto del Estado, con
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el cual dicho instituto, pueda adquirir la infraestructura y mobiliario adecuado, para

brindar un servicio ef¡ciente, eficaz y ágil, de forma cuantitat¡va y cualitativa, a aquellos

trabajadores, que requieran del servicio.

Además poseer un equipo de ¡nformática en buen estado y actualizado a las

necesidades del servicio, así como contar con el respaldo de otras inst¡tuciones

encargadas de velar por la iusticia laboral, entre ellas:

- La Procuraduría de los Derechos Humanos, específicamente la Defensoría Laboral,

que opera internamente dentro de d¡cha institución;

- La oficina de la Organ¡zación lnternacional delTrabajo, con sede en Guatemala;

- Las organ¡zaciones sindicales, cuando se trate de demandas colectivas; y

- La D¡rección General de la Policia Nacional C¡v¡1, para brindar el auxil¡o respect¡vo.

Así también es importante que goce de total autonomía funcional e independencia

técnica, para el cumplimiento de las funciones, que su prop¡a ley y reglamento

est¡pulen para el efecto, con el objeto de evitar cualqu¡er ¡ntervención en los casos, o

influencia política que puedan afectar el fallo dentro del proceso ord¡nario laboral, que

se trale.

No obstante, que d¡cho lnstituto cuente con un presupuesto anual as¡gnado por el

Estado de Guatemala, se propone que cada usuario que presente su reclamación, al

final¡zar el proced¡miento ordinario sat¡sfactoriamente, y obtener el pago de sus
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prestaciones laborales, deberá realizar un aporte único, el cual deberá oscilar en un

monto de Q. 300.00 a Q. 500.00, depend¡endo la cond¡ción del trabajador, y el monto

de las prestaciones laborales obtenidas, el cual servirá para sufragar los gastos de

papelería del expediente respectivo, esto con motivo de que el lnstituto de la Defensa

Pública Laboral -IDPL-, cree un ¡ngreso de fondos pr¡vativos.

4.4. lntegrac¡ón del lnst¡tuto de la Defensa Públ¡ca Laboral

Es importante indicar la forma en que será integrado el lnst¡tuto, toda vez que de ahí

se desprende las funciones que cada quien realizará dentro del mismo, y para el

efecto el personal deberá ser selecc¡onado med¡ante un procedimiento de

reclutamiento y selección, quedando de la siguiente forma:

a) Dirección General: Este deberá ser Abogado y Notario, como mínimo '10 años

graduado, y como mínimo c¡nco años de experienc¡a en el ramo laboral, ya sea

institución pública o privada,

b) Subd¡rección: Un Abogado y Notario, como minimo cinco años de graduado, con

experiencia en el ramo laboral;

c) Jefe Financiero: Encargado de administrar el presupuesto del lnst¡tuto;

d) Defensores públicos: Abogados y Notarios, como m¡n¡mo cinco años de graduados,

97

de

en



: , i:t:f¡r,rI i
I 'r,_. , .l r,.:.:;l '"i'

_._1. ,_ .
con experiencia en el ramo laboral, s¡endo estos aquellos que brindarán asesoria legal

gratuita a los trabajadores de escasos recursos económicos.

En cuanto al personal, que estará tram¡tando los casos propiamente dichos, dentro del

refer¡do lnstituto, están los defensores públicos, los cuales se establece que para el

mejor funcionamiento de la institución, y mejor desempeño de las funciones, sin

descuidar la necesidad del serv¡c¡o que se requerirá oportunamente. Estos se

clasifiquen en dos grupos de la siguiente forma:

- Defensores públicos de planta: Al momento de crearse el lnst¡tuto de Ia Defensa

Pública Laboral, como mínimo 10 Abogados y Notarios, contratados por med¡o tiempo,

y los cuales se les asignarán casos laborales, siendo los encargados de darles

cont¡nuidad procesal a los mismos, así como de evacuar las audiencias respectivas en

los Juzgados de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al; y,

- Defensores públicos de oficio: Se espera que como mín¡mo se programe contratar a

c¡nco Abogados y Notarios, contratados de forma part¡cular, con el objeto de que se

encarguen de evacuar únicamente las audiencias laborales ante los Juzgados de

Trabajo y Prev¡sión Social, que se les asignen, por parte del Instituto de la Defensa

Pública Laboral, deb¡endo asesorar al trabajador, y orientar a los asistentes, que estén

bajo su responsabilidad, con elfin de d¡l¡genciar los casos asignados.
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La ¡dea de contratar defensores de oficio es descongestionar la carga de trabajo de los

defensores de planta, y perm¡tirles que dediquen más tiempo a brindar asesoría a

trabajadores y ag¡l¡zar el hámite de los juicios ya in¡c¡ados.

e) Asistentes: Cada Abogado defensor de planta, tendrá a su cargo un asistente, quien

deberá ser un estudiante con pensum cerrado, en la carrera de Abogado y Notario,

qu¡enes se encargarán de elaborar conjuntamente con los Abogados defensores la

demanda ordinaria oral laboral y todas sus incidencias procesales, hasta la f¡nalización

del juicio o bien hasta su des¡stimiento, en v¡rtud de haber obtenido un resultado

favorable a la reclamación del trabajador solicitante del servicio de la Defensa Pública

laboral.

f) Trabajador Social: Encargado de evaluar la cond¡ción económica del trabajador a

efecto de considerar si se le br¡nda el servicio.

g) Procuradores e ¡nvestigadores: Se encargarán de procurar los ju¡c¡os ordinarios,

tram¡tados por la Defensa Pública Laboral, en los Juzgados de Trabajo y Previsión

Social, a efecto de agilizar el trámite de los m¡smos; presentar en los Juzgados y Salas

de Trabajo, demandas y/o memoriales, según sea el caso; investigar en los registros

públ¡cos, la información necesaria para respaldar y garant¡zar el resultado del ju¡cio,

los registros pueden ser:

- Registro Mercantil de la República;

- Registro Nacional de las Personas;
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- Registro de la Propiedad lnmueble,

- Matricula fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas:

- Registro de Vehículos de la Superintendencia de la Administración

etc.

Tributaria -SAT-

h) Ofic¡al uno: Encargado de recibir la documentación presentada por el trabajadot así

como de la d¡stribución de casos a los oficiales encargados de la elaboración de

memoriales, mediante un libro de control y registro de casos.

¡) Ofic¡al dos: Encargado de br¡ndar información sobre el estado deljuic¡o al habajador,

que sea parte del proceso.

j) Oficial tres: Encargado de llevar la estadíst¡ca, mensual del trabajo generado en el

lnstituto.

k) Mensajero: Presentación de telegramas al correo oficial; llevar ofic¡os a la

Superintendencia de Admin¡stración Tr¡butaria -SAT-; sol¡c¡tud de información al

Reg¡stro Mercantil de la República, sobre las empresas que se van a demandas; así

como acudir a otras dependencias del Estado, que fuere necesar¡o, por razón del

servic¡o.

l) Conserje: Esta persona será la encargada de realizar la limpieza en las oficinas del

lnst¡tuto.
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4.5. Ub¡cación del ámb¡to de administración de la ¡usticia laboral

El lnst¡tuto de la Defensa Públ¡ca Laboral, debe tramitar los casos laborales en forma

independiente, s¡n quedar ligada a las instancias de adm¡nistración de justicia, ya que

los únicos entes encargados de aplicar la misma son los Juzgados y Salas de Trabajo

y Prev¡sión Social, y para el efecto el servicio se brindará en toda la república, y para el

desarrollo de sus funciones, se creará el lnstituto de la Defensa Pública Laboral, con

sede en la zona central del Municipio de Guatemala del depaÍamenlo de Guatemala, y

posteriormente se crearán sedes en las d¡stintas reg¡onales del país, con el objeto de

dar cobertura a n¡vel nacional a todos aquellos trabajadores de escasos recursos

económicos.

4.6 Presentac¡ón del anteproyecto leg¡slativo, para la creac¡ón del lnstituto de la

Defensa Pública Laboral

ANTEPROYECTO DE INICIATIVA DE LEY

ANTEPROYECTO LEGISLATIVO PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DE LA

DEFENSA PÚBLICA LABORAL

ORGANISMO LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

DECRETO NÚMERO
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El Congreso de la República de Guatemala

GONSIDERANDO:

Que la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, garant¡za la protecc¡ón a

los derechos sociales mínimos en materia de trabajo, brindando una protección

preferente a la clase trabajadora sobre sus empleadores, se hace necesario ¡nstaurar

los mecan¡smos ¡dóneos, para procurar la igualdad en la protección y defensa de los

derechos de los trabajadores guatemaltecos.

CONSIDERANDO:

Que se debe asegurar a todo trabajadot el acceso a la defensoría pública laboral

gratuita, con prioridad a los trabajadores cuya relación laboral haya finalizado, y que

sean de escasos recursos económicos, con la f¡nalidad de garant¡zar el acceso a la

just¡c¡a en condiciones de ¡gualdad, entre trabajadores y empleadores,

proporc¡onándole a los trabajadores que lo soliciten un sistema ráp¡do y ef¡caz de

justicia gratu¡ta.

CONSIDERANDO:

Que existe un numeroso grupo de trabajadores, que han concluido su relación laboral,

y que se ven limitados por falta de recursos económicos para reclamar su
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indemnizac¡ón y demás prestaciones laborales en la vía jurisdiccional, debiendo

dárseles la protecc¡ón y asesoria necesaria, para poder plantear sus reclamac¡ones, se

hace necesario que el Estado de Guatemala cree el lnstituto de la Defensa Pública

Laboral, con sede en el departamento de Guatemala.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Articulo 171, inciso a) de la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala,

DECRETA:

Crear:

INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA LABORAL, CON SEDE EN EL

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

Articulo 1. Se crea el lnst¡tuto de la Defensa Pública Laboral, como una ent¡dad estatal

descentralizada, la cual func¡onará en el Municip¡o de Guatemala del departamento de

Guatemala, la cual poster¡ormente abr¡rá sedes departamentales, en las distintas

reg¡ones del país, para dar cobertura a la población guatemalteca.

Articulo 2. El lnstituto funcionará con un presupuesto que el Estado le as¡gnará el cual

será de 69.5 millones anuales.
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Artículo 3. Objeto: Brindar asesoría laboral gratuita a trabajadores de escasos recursos 
tiilli-'

económicos, que no han recibido n¡ngún pago en concepto de indemnización y

prestaciones al finalizar su relación laboral.

Artículo 4. Elaborar y plantear las demandas ordinarias laborales, ante los Juzgados

de Trabajo y Prev¡s¡ón Social.

Artículo 5. Los Defensores Públicos, deberán comparecer y asesorar a

trabajadores demandantes, en las audiencias orales que se realicen, ante

diferentes Juzgados de Trabajo y Previsión Social.

Art¡culo 6. Los Defensores públicos con el apoyo de los asistentes, deberán evacuar

las aud¡enc¡as, oposiciones, acc¡ones, excepciones, recursos, ocursos y amparos, que

resulten de las demandas planteadas, hasta su fenecim¡ento.

Artículo 7. Llevar un control estadistico de las asesorías que se br¡nde, y de las

audiencias que serán atendidas por los defensores, ante los diferentes Juzgados de

Trabajo y Previsión Soc¡al.

Artículo 8. El lnstituto a través de sus Defensores Públicos, brindará asesoria gratuita

a trabajadores de escasos recursos económ¡cos, previo estudio socio económico, para

el efecto se deberá tomar en cuenta el salario devengado por el trabajador y las

condiciones en que prestaba el servicio en la empresa o entidad demandada.
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Artículo L EI fabajador que requiera los servicios del lnstituto, deberá acreditar ""-'-

prev¡amente haber agotado la vía adm¡nistrativa, ante la lnspección General de

Trabajo, y si su reclamación estuviere pronta a prescr¡bir, deberá interrump¡r la

prescr¡pción ante dicho órgano.

Articulo 10. Todos los servicios que brindará el lnstituto de la Defensa Pública Laboral

-IDPL-, serán gratuitos durante el trám¡te del ju¡c¡o ord¡nar¡o, salvo el caso del aporte

único, que oscilará en un monto de Q. 300.00 a Q. 500.00 quetzales, dependiendo la

capacidad económica del trabajador, el cual deberá ser cancelado al momento de

recibir el pago de sus prestaciones laborales por parte de su ex empleador.

Artículo 11. Dentro de los seis meses de entrar en vigencia la presente ley, deberá

emitirse el reglamento respectivo, que regule la función del lnstituto y otros servicios

que se brindarán.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIóN

PUBLICACIÓN.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE

GUATEMALA A LOS ... DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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CONCLUSIONES

1. Se estableció que en los convenios de pago suscritos entre trabajadores y

empleadores, ante los ¡nspectores de trabajo, no se est¡pula que al incumplirse

con un solo pago, se tendrá por exigible la obligación, facultando al trabajador

para reclamar en la vía ejecutiva, el pago de las prestaciones laborales

convenidas; debido a esta omisión, los trabajadores han ten¡do que esperar en

ocasiones más de un año, para que se tenga por exigible la obligación.

2. A través del lnstituto de la Defensa Pública Laboral -IDPL-, se brindaría asesoría

legal y técn¡ca a trabajadores de escasos recursos económicos, previo estud¡o

socio económico, iniciando con el planteamiento de la demanda, ante los

Juzgados de Trabajo y Previsión Social para la admisión de demandas, hasta

obtener un resultado satisfactor¡o para el trabajador, con relación a la prestación

que réclama de su patrono.

3. Se determinó que en Guatemala, el mayor número de violaciones en mater¡a

laboral, son cometidas por empleadores que de forma inescrupulosa, desp¡den a

sus trabajadores sin causa justificada, y se niegan a efectuar el pago de las

prestaciones laborales, que de conformidad con la ley de la materia, les

corresponden.
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RECOMENDACIONES

1. Que la Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, a través del Consejo Superior

Universitario, anal¡ce el presente trabajo de tesis, y plantee una iniciativa de ley,

con la propuesta concreta de crear el lnstituto de la Defensa Públ¡ca Laboral

-IDPL-, con el fin de velar por el estr¡cto cumplimiento de las normas del derecho

deltrabajo, en beneficio de la clase trabajadora.

2. Se hace necesario que el Estado de Guatemala, cree el lnstituto de la Defensa

Pública Laboral -IDPL-, con el objeto de min¡mizar las violaciones a los derechos

de los trabajadores, med¡ante la efectiva aplicación de los mecanismos y

proced¡m¡entos que la ley de la materia regula, en mater¡a procesal laboral, los

cuales serán puestos en práctica por parte de los defensores de ofic¡o y de planta

del referido ¡nst¡tuto.

3. El lnstituto de la Defensa Pública Laboral -IDPL-, deberá contar con una

defensoría metropolitana, cuya sede será la central, y posteriormente abrir sedes

distr¡tales en las distintas regiones del pais, con el objeto de brindar cobertura a

nivel nacional, a todos aquellos trabajadores de escasos recursos económicos,

que no pueden contratar los serv¡c¡os de un abogado, para la protecc¡ón y

defensa de sus derechos laborales.
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